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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 18 de Junio de 2010

DECRETO N° 2585

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte.N 0 226-18.156/09

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
la señora Elena Saravia, en su carácter de Coordinadora 
de la Fundación H.O.Pe. “Hemato Oncológica Pediátrica 
de Ayuda al niño con cáncer”, solicita la donación de 
mobiliario en desuso para organizar el trabajo de la cita
da institución; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Administración de Bienes, Sub 
Programa Depósito y Archivo de la Contaduría General 
de la Provincia informa sobre la existencia de los bienes 
solicitados y manifiesta que individualmente conside
rados, el precio de los mismos no excede el diez por 
ciento (10%) del monto máximo establecido para las 
contrataciones directas;

Que del informe de la Contaduría General de la Pro
vincia surge que se cumple con los requisitos previstos 
en el Artículo 58 de la Ley de Contabilidad para efec
tuar la transferencia de los bienes requeridos;

Que a fs. 7/8 y 38 el Fondo de Adm inistración y 
D isposición de Bienes M uebles e Inm uebles del E s
tado Provincial y el Coordinador General de Tierras 
y Bienes de la Provincia, respectivamente, tomaron 
la intervención que les compete y manifiestan que no 
existen objeciones legales que formular sobre la peti
ción de autos;

Que a fs. 39/40 obra Dictamen N° 445/10 de la 
Dirección General de Asuntos Legales y Técnicos del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas;

Que del mismo se desprende que el Art. 58 de la 
Ley de Contabilidad de la Provincia textualmente esta
blece: “Podrán transferirse sin cargo entre reparticiones 
del Estado o donarse al Estado Nacional, a los Munici
pios o a entidades de bien público con personeríajurídi- 
ca, los bienes muebles que fueren declarados fuera de 
uso, siempre que su valor de rezago, individualmente

considerado, no exceda el diez por ciento del monto 
establecido para la contratación directa. La declaración 
de fuera de uso y el valor de rezago estimado deberán 
ser objeto de pronunciamiento por parte del organismo 
técnico competente y la transferencia se dispondrápor 
el Poder Ejecutivo.”;

Que de acuerdo a las constancias obrantes en autos, 
se cumplen los requisitos legales exigidos, con lo cual 
resulta procedente la emisión del presente instrumento 
legal, haciendo lugar a la solicitud efectuada por la cita
da institución;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Articulo Io - Transfiérase sin cargo a favor de la 
Fundación H.O.Pe. “Hemato Oncológica Pediátrica de 
Ayuda al niño con cáncer”, los bienes solicitados que se 
detallan en el Anexo I, el que forma parte del presente, 
con encuadre en el Artículo 58 de la Ley de Contabili
dad vigente, en virtud de los considerandos expuestos 
en el presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado pc>r el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y  per el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el B o tó n  
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2310

DECRETO N° 2587

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-17.589/09

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Presidente del Centro Argentino de Cartografía, 
Prof. Carmen Alicia Rey y la Presidente de la Comisión 
Organizadora del Congreso, Cart. Stella Maris Manconi, 
solicitan se declare de Interés Provincial e] “Qu nto 
Congreso de la Ciencia Cartográfica”, a llevarse a cabo 
en la Ciudad de Santa Fé, Provincia del mismo nombre, 
entre los días 30 de junio, 1 y 2 de julio de 2010; y.
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CONSIDERANDO:

Que dicho evento está organizado por la Asociación 
Centro Argentino de Cartografía, y se desarrollará en la 
sede de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas de 
la Universidad Nacional del Litoral, en la Ciudad de 
Santa Fé.

Que al citado evento asistirán, entre otros, profe
sionales y técnicos de la Geografía, la Geodesia, la 
Fotogrametría y la Cartografía, diversos niveles guber
namentales, docentes de los distintos niveles educati
vos, productores de medios informáticos, editores de 
publicaciones.

Que entre los objetivos propuestos para el Quinto 
Congreso se encuentran: contribuir en la difusión de las 
actividades, investigaciones y proyectos relacionados 
con el quehacer cartográfico; apoyar el desarrollo del 
conocim iento cartográfico y sus aplicaciones que 
optimizan el desarrollo de la producción de mapas; fa
cilitar el intercambio de innovaciones de métodos y téc
nicas cartográficas en ayuda del conocimiento de la Tie
rra; divulgar los últimos adelantos de instrumental y 
tecnología que favorecen la elaboración cartográfica y 
promover la educación de la Ciencia Cartográfica con 
fines diversos

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el 
“Quinto Congreso de la Ciencia Cartográfica”, a llevar
se a cabo en la Ciudad de Santa Fé, Provincia del mismo 
nombre, entre los dias 30 de junio, 1 y 2 de julio de 
2010.

Art. 2o - D éjase establecido que la presente de
claración, no devengará ninguna erogación al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2010

DECRETO N° 2588

M inisterio  de Educación 

Expediente N° 102-15.091-10

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales 
se tramita la creación de cursos e incremento de horas 
cátedra en unidades educativas, dependientes de la Di
rección General de Educación Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario proá 
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones * 
incrementos de horas cátedra, a los efectos de atender la 
demanda educativa y satisfacer sus necesidades, con
forme a los lineamientos de la política educativa encara
dos por la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y objetivos establecidos en la Ley de Educa
ción de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio 
de recibir educación es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución Ministerial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones p re i 
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DE CR E T A:

Artículo Io - Autorízase, la creación de cursos e 
incremento de horas cátedra en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación 
Técnico Profesional, según detalle que se efectúa en el
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Anexo I que se adjunta, en mérito a lo expuesto en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción-E jercicio  vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Seftor Ministro de Educación y el Seflor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Sanison 

VERANEXO

Salta, 18 de Junio de 2010

DECRETO N° 2589

M inisterio  de D esarrollo H um ano

Expediente N° 153-113.287/09

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio de Voluntariado 
Social suscripto entre la Secretaría de Promoción de 
Derechos, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Humano y la señora Graciela del Valle Berto, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acuerdo se realiza en el marco de la ley n°

• 25.855, a fin de que la señora Berto, brinde una presta
ción como colaboradora en asesoramiento de gimnasia 
correctual y postural de los niños que se encuentran en 
el Instituto Cuna “Dr. Luis Güemes”, dependiente del 
Subprograma Gestión y Supervisión Centro de Inclu
sión Transitoria, de conformidad al período y demás 
pautas establecidas en las cláusulas del mismo.

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio del rubro dictamina que, la Ley n° 25.855 
tiene como objeto promover el voluntariado social y 
regular las relaciones entre los voluntarios sociales y las 
organizaciones donde desarrollan sus actividades.

Que también dicha normativa dispone que la pres
tación de servicios por parte del voluntariado no podrá 
reemplazar al trabajo remunerado y se presume ajeno al 
ámbito de la relación laboral y de la previsión social, 
debe tener carácter gratuito.

Que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en 
Memorándum n° 1/09 del señor Gobernador, otorgar do 
correspondiente autorización para la prosecución del 
trámite de autos.

Que por lo expuesto es procedente dictar el instru
mento adm inistrativo que apruebe el convenio de 
voluntariado social, en el marco de lo preceptuado por 
Decreto N° 2567/08, el cual establece que toda presta
ción de servicio aún en carácter “ad honorem"’ debe ser 
autorizada por decreto del Poder Ejecutivo.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DE C RE T A:

A rtícu lo  I o - A p ru éb ase  el C o n \e n io  de 
Voluntariado Social suscripto entre la S ece ta ria  de 
Promoción de Derechos, dependiente del M inisterio 
de Desarrollo Humano y la señora Graciela, del Valle 
Berto, D.N.I. n° 12.958.550, que forma parte del pre
sente decreto (2 fs.).

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 2o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea - Sanuon

Salta, 18 de Ju n é  de 2010

DECRETO N° 2591

M inisterio de Ttirismo y C ultura

Expediente N° 59-28.248/10

VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
Secretaría de Cultura dependiente del Mirnsteria de 
Turismo y Cultura; y

CONSIDERANDO:

Que procede prorrogar las designaciones de los 
señores Ballesteros, Mario Daniel, Cruz, A fredo Ar
mando, Sandrini, Hugo Diego, Grecco Murillo, Virgi
nia Andrea, M urillo, C ecilia Fernanda, M assaíro, 
Vanina Mabel, M ontoya, Leonardo Lujár, y Ontiz, 
Mirta Ester, De Escalada, Soledad, Vides Skaf, Juan 
Alejandro, Machaca, Ornar René, Tolaba, Andrea Isa
bel, Guzmán, David Ceferino, Cabrera, Gladys Noemí,
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Coronado, Luis Alberto, Gamarra, Fernanda, Zigaran, 
Fernanda, Arias, Gustavo, y Mercado, Leonardo, para 
el desem peño de tareas en calidad  de personal 
temporario en las distintas dependencias de la Secre
taría de Cultura;

Que la presente prórroga se enmarca en el rubro de 
personal transitorio, Decreto N° 4.062/74;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Prorróganse las designaciones como 
agentes temporarios de la Secretaría de Cultura de las 
personas que se detallan a continuación, por el término 
de 5 (cinco) meses desde de la fecha que en cada caso se 
indica:

Secretaría de Cultura

- Ballesteros, Mario Daniel -  D.N.I. N° 31.696.350 
-d e sd e  el 01/07/10.

- Cruz, Alfredo Armando -  D.N.I. N° 30.080.861 -  
desde el 01/07/10.

- Sandrini, Hugo Diego -  D.N.I. N° 29.059.566 -  
desde el 01/07/10.

- Grecco M urillo, Virginia Andrea -  D.N.I. N° 
31.196.774-d esd e  el 16/06/10.

- Murillo, Cecilia Fernanda -  D.N.I. N° 33.668.609 
-d e sd e  el 16/06/10.

- Massafro, Vanina Mabel -  D.N.I. N° 26.701.180 
-d e sd e  el 01/07/10.

- Montoya, Leonardo Luján -  D.N.I. N° 26.198.670 
-d e sd e  el 01/06/10.

- Ortiz, Mirta Ester -D .N .I. N° 10.581.534-d esd e  
el 01/06/10.

Dirección General de Gestión Cultural

- De Escalada, Soledad -  D.N.I. N° 33.235.832 -  
desde el 16/06/10.

- Vides Skaf, Juan Alejandro -  D.N.I. N° 23.079.355 
-d e sd e  el 16/06/10.

Teatro Provincial

- Machaca, Ornar René -  D.N.I. N° 24.556.634 -  
desde el 19/07/10.

Museo Regional de Ciencias N aturales “Prof. 
Rodolfo Parodi Bustos” de G eneral Mosconi

- Tolaba, Andrea Isabel -  D.N.I. N° 21.743.046 -  
desde el 21/07/10.

Museo de A ntropología de Salta

- Guzmán, David Ceferino - D.N.I. N° 17.355.691 
-d e sd e  el01/07/10.

- Cabrera, Gladys Noemí - D.N.I. N° 20.706.683 -  
desde el 28/07/10.

- Coronado, Luis Alberto - D.N.I. N° 21.896.268 -  
desde el 21/06/10. |

M useo de Arqueología de A lta M ontaña

- Gamarra, Fernanda - D.N.I. N° 29.737.601 -  des- 
de el 01/07/10.

- Zigaran, Fernanda - D.N.I. N° 24.887.706 -  desde 
el 01/07/10.

- Arias, Gustavo - D.N.I. N° 25.829.893 -  desde el 
01/07/10.

- Mercado, Leonardo - D.N.I. N° 29.276.755 -  des
de el 01/07/10.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA -  Secretaría de Cultura.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el B oletí^ 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2010

DECRETO N° 2592

M inisterio de Educación

Expediente N° 42-14.860-09

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de un cargo de Vice Director de 
1 ra. Categoría, en la Escuela de Comercio N° 5091 “Prof. 
Julio Cortés” de San Ramón de la Nueva Orán, departa
mento Orán, dependiente de la Dirección General de 
Educación Secundaria; y
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CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hacen necesario pro
ceder con la creación del cargo a los efectos de atender la 
demanda educativa y satisfacer sus necesidades, con
forme a los lineamientos de la política educativa encara
dos por la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y objetivos establecidos en la Ley de Educa
ción de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio 
de recibir educación es un derecho constitucional;

Que la Secretaría de Gestión Educativa y la Direc-

♦ ción General del Nivel, avalan lo gestionado, en el mar
co de lo reglamentado por la Resolución Ministerial N° 
103/99;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC RET A:

•  Artículo Io- Autorízase, la creación de un (1) cargo 
de Vice Director de Ira. Categoría, a partir de la fecha 
del presente instrumento legal, en la Escuela de Comer
cio N° 5091 “Prof. Julio Cortés” de San Ramón de la 
Nueva Orán, departamento Orán, dependiente de la 
Dirección General de Educación Secundaria.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 18 de Junio ds 2010

DECRETO N° 2594

Ministerio de Educación 

Expediente N° 159-169.383/10

VISTO, el Acta Acuerdo firmada entre el Ministe
rio de Educación de la Provincia de £ alte, la Sociedad 
Central Térmica Güemes S.A. y la Fundac ión Todo por 
los Chicos; y

CONSIDERANDO:

Que dicho compromiso se realiza ;on el objetivo de 
de transferir la “cultura del emprendedor’", basada en la 
valorización de esfuerzo y la coopera:iór mutua, com
prometiéndose las partes a im plem eitar y  ejecutar de 
manera conjunta el Programa denominado “Barritas 
Energéticas”;

Que dicho Programa consiste principalmente en la 
elaboración de barritas de cereales y legumbres en talle
res especialmente implementados al efec.o;

Que el Poder Ejecutivo estima coiveriente dictar el 
acto administrativo pertinente de aprobacióa de lamisma;

Por ello,

El Gobernador de la Prcvin>:¡a

DE CR E T A:

Artículo Io - Apruébase el Acta Convenio firmada 
entre el Ministerio de Educación de la Provincia de Sal
ta, representado en este acto por su titu lar, Lic. 
Leopoldo Van Cauwlaert, la Sociedad C aitral Térmica 
Güemes S. A., representado en este acto por el Sr Sergio 
Fernández, D.N.I. N° 16.367.468, y la Fundación Todo 
por los Chicos, representada en este acto po-r el Sr. 
Alejandro Ignacio Mindlin, D.N.I. M" 24.551.883, que 
como anexo forma parte del presente inscrumeito.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por e! Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publícusse en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert - Samson

ACTAACUERDO

Entre el Ministerio de Educación de U Prov ncia de 
Salta (en adelante, el “Ministerio”) represen'ado en 
este acto por su titular, Lic. Leopoldo Van C aí wlaert,
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con domicilio real en Centro Cívico Grand Bourg-A v. 
Los Incas s/n° de la ciudad de Salta, la sociedad Central 
Térmica Güemes S.A. (en adelante “CTG”), represen
tado en este acto, por Sergio Fernández, D .N.I. 
16.367.468 con domicilio real y legal en Ruta N° 34, 
Kilómetro 1135, General Güemes, Provincia de Salta, y 
Fundación Todo x los Chicos (en adelante, la “Funda
ción”), autorizada para funcionar como persona jurídi
ca el 16 de Enero de 2009 a través de la Resolución N° 
0000043 de la Inspección General de Justicia, repre
sentada en este acto por Alejandro Ignacio Mindlin, 
D.N.I. 24.551.883, con domicilio legal en Ortiz de 
Ocampo 3302, Edificio 4, Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, celebran el presente acuerdo de colaboración 
(en adelante, el “Acuerdo”) para la implementación del 
Programa “Barritas Energéticas” que principalmente 
consiste en la elaboración de barritas de cereales y le
gumbres en talleres especialmente implementados al efec
to (en adelante, el “Programa”), que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

Cláusula Primera: Con el objetivo de transferir la 
“cultura del emprendedor”, basada en la valoración del 
esfuerzo y la cooperación mutua, las Partes se compro
meten a implementar y ejecutar de manera conjunta el 
Programa en Escuelas ubicadas en la Provincia de Salta, 
en los Departamentos General Güemes y Capital.

Cláusula Segunda: Para la consecución del propósi
to señalado en la cláusula primera del presente Acuer
do, CTG y la Fundación se comprometen a estar a 
cargo de la implementación, coordinación y monitoreo 
del Programa.

Cláusula Tercera: El Ministerio, a través de la Di
recciones de las Unidades Educativas involucradas y/o 
de la Coordinación del Plan Provincial de Nutrición del 
Escolar, se compromete a: suscribir los convenios que 
resulten necesarios con las respectivas escuelas a los 
efectos de implementar el Programa (en adelante, los 
“convenios”) en dichas escuelas, designar a un respon
sable acorde a las competencias que demande el Progra
ma y proveer los espacios físicos en los que se llevará a 
cabo el Programa, sin que ello afecte el normal desarro
llo de las actividades escolares.

Cláusula Cuarta: Asimismo, los convenios deberán 
prever las medidas de seguridad necesarias para evitar 
que los alumnos participantes en los respectivos talle
res realicen actividades que pongan en riesgo su salud y/ 
o integridad física, y el modo en que las “Barritas Ener
géticas” se distribuirán.

Cláusula Quinta: CTG y la Fundación aportarán 
los materiales y materias primas necesarias para la rea
lización de las “Barritas Energéticas”, el transporte de 
ellos a las unidades Educativas y la capacitación gratui
ta del personal que tendrá a su cargo la realización de los 
talleres de elaboración de las “Barritas Energéticas”.

Cláusula Sexta: El presente Acuerdo entrará en vi
gencia a partir de su firma, y hasta la finalización del 
período lectivo 2010. Las Partes podrán: de común 
acuerdo y por escrito renovar el presente Acuerdo por 
igual período, previa evaluación de los resultados obte
nidos, o dejar sin efecto el presente Acuerdo previa 
comunicación fehaciente a la otra Parte con una antela-j 
ción mínima de sesenta (60) días corridos contados a 
partir de la recepción de la notificación respectiva. Los 
proyectos o actividades que se hubiesen iniciado bajo el 
Acuerdo y que no hubiesen concluido a la fecha de su 
vencimiento o cancelación, no se verán afectados, de
biendo permitirse su respectiva finalización.

En la Ciudad de Salta, a lo s ......días del mes de
............ del año dos mil diez, previa lectura, se firman
tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

Ing. Sergio F e rn án d ez  
Gerente de Operaciones 

Central Térmica Güemes S.A.
Lic. Leopoldo Van C au w laert 

Ministro de Educación 
Provincia de Salta 

A le jan d ro  M indlin

Salta, 18 de Junio de 2010 

DECRETO N° 2596 |

Ministerio de Educación 

Expediente N° 160-3.724-10

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cargos docentes en la Escue
la de Educación Especial N° 7.167, de la localidad de 
Las Lajitas, Departamento Anta, dependiente de la Di
rección General de Regímenes Especiales; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de cargos docentes, a los efectos 
de atender la demanda educativa y satisfacer sus necesi
dades, conforme a los lincamientos de la política educa
tiva encarados por la actual gestión, sustentados sobre



BOLETIN OFICIAL N ° 18.378 SALTA, 29 DE JUNIO D E 2010 PAC N ° ¿209

la base de principios y objetivos establecidos en la Ley 
de Educación de la Provincia N° 7.546, atento a que el 
beneficio de recibir educación es un derecho constitu
cional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General aconsejan hacer lugar a lo solicitado;

Que Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción Ministerial N° 103/99;

Que a fs. 31 la Secretaría de Gestión Administrativa 
y Recursos Humanos autoriza la prosecución de la crea
ción de los cargos docentes;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DE CR E T A:

Artículo Io - Autorízase, la creación de cargos do
centes en la Escuela de Educación Especial N° 7.167 de 
la localidad de Las Lajitas, Departamento Anta, depen
diente de la Dirección General de Regímenes Especia
les, según detalle que se efectúa en el Anexo I que se 
adjunta, en mérito a lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2010

DECRETO N° 2598

M inisterio de Educación 

Expediente N° 160-3.714-10

VISTO las presentes actuaciones mediarte las cua
les se tramita la creación de un cargo docente en eLNú- 
cleo Educativo N° 7.030 de R ivadaviaBanda £ ur, De
partamento Rivadavia, dependiente de la Dirección 
General de Regímenes Especiales; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estuciantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación del cargo docente, a tas ■efectos 
de atender la demanda educativa y satisfacer sus nece
sidades, conforme a los lineamientos de la poíít ca edu
cativa encarados por la actual gestión, sustentados 
sobre la base de principios y objetivos estab ec idc s en 
la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, atemlo a 
que el beneficio de recibir educación es un dere;ho 
constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada D rec- 
ción General aconsejan hacer lugar a lo solici:ado:

Que Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el marco de lo reglamentado por a Resolu
ción Ministerial N° 103/99;

Que a fs. 33 la Secretaría de Gestión A dm inistraba 
y Recursos Humanos autoriza la prosecución de la c rea
ción de los cargos docentes;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al re sp e c t se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00. por :u jn ta  no 
excede el límite del presupuesto aprobado perael e er- 
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las d ispasiiio - 
nes contenidas en los D ecretos N° 1.I6C/98 > N° 
296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECR ET A:
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Artículo Io-Autorízase, la creación de 1 (uno) car
go de Maestro Especial Auxiliar Bilingüe, tumo tarde, 
en el Núcleo Educativo N° 7.030 de Rivadavia Banda 
Sur, Departamento Rivadavia, dependiente de la Direc
ción General de Regímenes Especiales, a partir del 01/ 
03/10, en mérito a lo expuesto en los considerandos del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C au w lacrt -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2010

DECRETO N° 2599

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 113.833/2010 — código 153

VISTO el Contrato de Locación de Servicios celebra
do entre la Provincia de Salta, representada por el señor 
Ministro de Desarrollo Humano, C.RN. Claudio Alber
to Mastrandrea y el doctor Isaac Gerardo Moya, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación del nombrado se realiza en virtud 
de la solicitud efectuada por la Secretaría de Promoción 
de Derechos del Ministerio del rubro, para que se desem
peñe como profesional pediatra en el Instituto Cuna “Dr. 
Luis Güemes”, dependiente de dicha Secretaría.

Que asimismo, deberá aceptar y cumplir satisfacto
riamente todas las obligaciones emergentes del contra
to, guardando estricta reserva sobre toda información 
que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus servi
cios con eficiencia y capacidad.

Que todos los proyectos o anteproyectos en los 
que el contratado participe en su formulación, como en 
su evaluación y/o ejecución, quedarán bajo el dominio 
de la Provincia, estando prohibida su cesión a terceros 
como así también su publicación y/o préstamo sin au
torización de autoridad competente.

Que la vigencia del contrato será a partir de la fecha de 
aprobación del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2010.

Que se han merituado los antecedentes del contra
tado, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artí
culo 20 de la Ley n° 6838 y artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1448/96.

Que la contratación del doctor Isaac Gerardo Moya 
no contraviene lo dispuesto en materia de contención 
del gasto público, habida cuenta que se realiza en reem
plazo de los ex agentes Clemente Echigoy, Sheyla 
Gladys Gutiérrez y Vicenta Parada, cuyos acuerdos no 
han sido renovados para el presente año.

Que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en 
Memorándum n° 01/2009 del señor Gobernador, otor
gando correspondiente autorización para la prosecu
ción del trámite de autos.

Que el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, la 
Subadministración del Servicio Administrativo Finan
ciero, Unidades Operativa Presupuesto y de Sindicatura 
Interna, Departamento Personal y Dirección General 
de Asuntos Legales del Ministerio del rubro, han toma
do la intervención previa que les compete, por lo que 
corresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D ECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta, repre-i 
sentada por el señor Ministro de Desarrollo Humano,"
C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y el doctor Isaac 
Gerardo Moya, D.N.I. n° 22.146.766, cuyo texto for
ma parte del presente acto.

Art. 2o - El gasto que demandará el cumplimiento 
del presente, ha sido imputado a la Cuenta 413400 -  
Servicios Técnicos y Profesionales, de la Actividad 
036320010100 -  Ministerio de Desarrollo Humano, 
del Ejercicio 2010.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea - Samson
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Salta, 18 de Junio de 2010

DECRETO N° 2600

M inisterio de Educación

Expedientes N° 159-165.295/09

VISTO, el expediente de Referencia, mediante el 
cual se gestiona la aprobación de la Adenda al Contrato 
de Locación de Inmueble suscripto entre el Ministerio 
de Educación de la Provincia de Salta, representado por 
su titular, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert y la Sra. Sandra 
M ónica Martínez D.N.I. 17.309.207 y la Sra. Rosa 
Luisa León de Martínez D.N.I. 9.993.252; y

 ̂ CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 432/10 se aprobó el Con
trato de Locación de Inmueble con la Sra. Sandra Mónica 
Martínez, comprendiendo el período desde el 1 de ene
ro de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2012;

Que en el mencionado Contrato por un error invo
luntario se omitió como Parte del mismo a la Sra. Rosa 
Luisa León de Martínez D.N.I. 9.993.252, quien osten
ta un 15% del derecho real de dominio del inmueble 
objeto de la locación conforme Cédula Parcelaria y la 
Sra. Sandra Mónica Martínez D.N.I. 17.309.207 un 
85% del usufructo vitalicio;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio de la Adenda;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

|  DEC RET A:

Artículo Io - Apruébese la Adenda al Contrato de 
Locación de Inmueble suscripto entre el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Salta y la Sra. Sandra 
Mónica Martínez D.N.I. 17.309.207, la que como anexo 
forma parte del presente.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que de
mande el cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente se imputará a la siguiente partida presupuesta
ria: Jurisdicción 07: Ministerio de Educación -  SAF 1: 
M inisterio de Educación -  Curso de Acción: 02 -  Ac
tiv idad: 3 -  Servicios No P ersonales -  Código: 
071130010100.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2010

DECRETO N° 2601

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

Expte. N° 41-50.305/10.

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre el Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos, y el Sr. Lucas Saravia Toledo; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se contrata los servicios del nom
brado para que cumpla tareas de apoyo administrativo 
en la cabecera del Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos, conforme a las pautas estipuladas 
en las cláusulas del referido contrato;

Que la contratación mencionada tiene por objeto 
contratar los servicios del señor Lucas Saravia Toledo, 
por el término de doce (12) meses, a partir del 01 -04-10 
y hasta el 31-03-11;

Que a fs. 8/9 obra la pertinente imputación preven
tiva del gasto realizado por el Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos;

Que en cumplimiento del Memorándum N° 01/09 
del señor Gobernador de la Provincia, ha tomado la 
debida intervención el Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas a fs. 11;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos, en su Dictamen N° 0236/10 de fs. 13, no ad
vierte objeción legal alguna para que se autorice el con
trato de locación de servicios del Sr. Lucas Saravia 
Toledo;

Que en la presente contratación se contempla la 
baja del contrato de locación de servicios de la Sra. 
Mariela Susana Vargas, en la Dirección de Boletín Ofi
cial de la Provincia, dependiente del Ministerio de Go
bierno, Seguridad y Derechos Humanos, no contravi
niendo las disposiciones de los Decretos N°s. 873/98, 
515/00,1554/01 y 4955/08;
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos y el Sr. Lucas Saravia 
Toledo, D.N.I. N° 31.194.366, con vigencia al 01 de 
abril de 2.010 y hasta el 31 de marzo de 2.011, el que 
como Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
respectiva del Ministerio de Gobierno, Seguridad y De
rechos Humanos -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
fallecimiento de la señora Josefa Chilo.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 2590 -  
18/06/2010 -  Expte. n° 11.994/10 -  código 321

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose-^ 
sión, trasládese a la Gerencia Atención de las Personas 
del Hospital Público de Gestión Descentralizada “Dr. 
Arturo Oñativia”, en cargo 32.4, con transferencia del 
cargo 5.33, Decreto n° 4220/09, que ocupa en la Coordi
nación General Red Operativa Sur Este, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente, a la doctora María Gloria Montagna de De 
Freijo, D.N.I. n° 5.691.926, agrupamiento: profesional, 
subgrupo 2, profesional asistente, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 2586 -  
18/06/2010 -  Exptes. n°s. 11.960/10 -  código 321 y 
9.507/09-có d ig o  67

Artículo Io - Modificanse la ubicación escalafonaria: 
mantenimiento por administrativo y la denominación: 
personal de servicio por auxiliar administrativo, del car
go previsto en la planta y cobertura de cargos de la 
Coordinación General Red Operativa Sur-Este, apro
bada por Decreto n° 1742/02, orden 951.

A rt. 2° - D esígnase en carác ter de personal 
temporario, al señor Pablo Martín Mercado, D.N.I. n° 
25.411.012, para desempeñarse como auxiliar adminis
trativo en la Coordinación General Red Operativa Sur- 
Este, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 
31 de diciembre de 2010, con una remuneración men
sual equivalente al agrupam iento: adm inistrativo, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 2593 -  
18/06/2010 -  Expediente N° 9.310/10 -  Cód. 134

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Enero 
de 2010, la renuncia presentada por el Dr. Félix Ariel 
Martínez Erazu, DNI. N° 17.355.191, para acogerse a]^ 
beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez acordado 
por la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01168 
de fecha 25/01/10, al Cargo de Profesional Asistente -  
Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  Cargo N° de 
Orden 110.1, dependiente del Hospital “Señor del M i
lagro” -  Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
1034/96, agente designado como Personal Temporario 
por Decreto N° 651/07 con prórroga hasta el 31/12/09 
por Decreto N° 1651/09.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in isterio  de G ob ierno , S eguridad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 2595 -  18/06/2010 -  Expe
dientes N°s 50-14.472/09 y Cpdes. 2 y 4
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Artículo 1°-Aplícaselasanción de 15 (Quince) días 
de suspensión al Agente del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, Ricardo Sebastián Filipovich, D.N.I. 
28.441.398, Legajo Personal N° 2.327, por incurrir en 
infracción al Artículo 1° Letra M, Inciso c), Apartados 
37), 38) y 40) del DecretoN° 360/70-R égim en Discipli
nario para el Personal Penitenciario -, y en virtud a las 
razones expresadas en los considerandos precedentes.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio de Justicia -  Decreto N° 2597 -  18/06/ 
2010 -  Expte. N° 50-14.057/08

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Jesús María 
Santillán, en virtud a los fundamentos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública -  Resolución N° 98D -  
18/06/2010 -  Exptes. n°s. 13.148/10 y 13.278/10 -  
código 321

Artículo Io - Con vigencia al 10 de mayo de 2010, 
dejar sin efecto la asignación interina y el adicional por 
función jerárquica como Supervisora del Programa En
fermería, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de 
Salud, otorgados por Decreto n° 2364/08, de la licencia
da María del Carmen Choque, D.N.I. n° 14.304.275, 
quien con igual vigencia deberá reintegrarse al cargo del 
cual es titular en la Coordinación de Gestión de Emer
gencias.

Art. 2o - Con igual vigencia, dejar establecido que el 
régimen horario de dedicación exclusiva, asignado por 
resolución ministerial n° 29/03, es al orden 174.21, de
nominación: enfermero de la Coordinación de Gestión 
de Emergencias, Decreto n° 2698/06, ocupado actual
mente por la licenciada en enfermería María del Carmen 
Choque, D.N.I. n° 14.304.275.

C hagra Dib -  G ravanago

M inisterio de Salud Pública — Resolución N° 99D -  
18/06/2010-E x p te . n° 13.132/10-c ó d ig o 321

Artículo 1° - Posponer el período de rotación post 
ciclo docente, del doctor Sergio Federico Madrazo,
D.N.I. n° 27.974.800, residente en Ginecología del Hos
pital Público Materno Infantil, desde el Io de julio y 
hasta el 31 de diciembre de 2010.

C h ag ra  Dib

M inisterio de Salud Pública -  Resolución N° 100D 
-18 /06 /2010  -  Expte. n° 8.776/09 -  código 321

Artículo Io - Dejar aclarado que el traslado de los 
señores Claudia Daniela Penzo, D.N.I. n° 26.778.<30 y 
David Osvaldo Wierna, D.N.I. n° 18.019.612. dispues
to por Decreto n° 1834/10, es con la transferencia oe los 
cargos que ocupan en la dependencia de origen.

C h ag ra  Dib

Los Anexos que forman parte de los Decretos ?V* 
2585, 2589, 2596, 2599, 2600 y  2601, se encuen
tran para su consulta en oficinas de esta Reparti
ción.

RESOLUCIONES
O.P.N° 100016162 F.N° 0001-25168

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución N° 226 -  02/ 
06/2010-E x p ed ie n te  N° 125-21.227/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado por 
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Construcción 48 Monoambientes en Parque El 
Huayco -  Etapa 7o - Salta -  Capital”, con un presupues
to oficial de Pesos Tres Millones Cuatrocientos Mil ($ 
3.400.000,00) IVA incluido, al mes de Marzo de 2010, en 
un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días 
corridos por el sistema de Ajuste Alzado, con encuadre 
en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y su decreto reglamentario N° 1448/96.

Art. 2o - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente 
ejercicio, se imputar a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencimientos de pago que ocurran en el año en ;ur- 
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 ce la 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.
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Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas, en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fondos 
necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la termi
nación de dicha obra, conforme lo establece el inciso a) 
del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

Parodi

O .P.N 0 100016160 F.N° 0001-25168

Imp. S 50,00

O .P.N0 100016161

e) 29/06/2010

F.N° 0001-25168

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución N° 225 -  02/ 
06/2010 -  Expediente N° 125-21.226/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “Construcción 48 Monoambientes en Parque 
El Huayco -  Etapa 6° - Salta -  Capital”, con un presu
puesto oficial de Pesos Tres Millones Cuatrocientos 
Mil ($ 3.400.000,00) IVA incluido, al mes de Marzo de 
2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuarenta 
(240) días corridos por el sistema de Ajuste Alzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y su decreto reglamentario N° 
1448/96.

Art. 2° - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente 
ejercicio, se imputar a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencimientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas, en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el inci
so a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

Parodi

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución N° 224 -  02/ 
06/2010 -  Expediente N° 125-21.225/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Secretaria de Obras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “Construcción 48 Monoambientes en Parque 
El Huayco -  Etapa 5o - Salta -  Capital”, con un pre
supuesto oficial de Pesos Tres Millones Cuatrocientos 
Mil ($ 3.400.000,00) IVA incluido, al mes de Marzo de 
2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuarenta 
(240) días corridos por el sistema de Ajuste Alzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de Contra- 
taciones de la Provincia y su decreto reglamentario N° 
1448/96.

Art. 2° - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente 
ejercicio, se imputar a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencimientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas, en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la ^ _  
terminación de dicha obra, conforme lo establece el i n c i - l |p  
so a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

Parodi

Imp. $ 50,00

O .P.N 0 100016159

e) 29/06/2010

F.N° 0001-25168

Imp. $ 50,00 e) 29/06/2010

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución N° 223 -  02/ 
06/2010 -  Expediente N° 125-21.224/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “Construcción 48 Monoambientes en Parque 
El Huayco -  Etapa 4° - Salta -  Capital”, con un presu-
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puesto oficial de Pesos Tres Millones Cuatrocientos 
Mil ($ 3.400.000,00) IVA incluido, al mes de Marzo de 
2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuarenta 
(240) días corridos por el sistema de Ajuste Alzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y su decreto reglamentario N° 
1448/96.

Art. 2° - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente 
ejercicio, se imputar a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencimientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas, en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fondos 
necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la termi
nación de dicha obra, conforme lo establece el inciso a) 
del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

Parodi

Imp. $ 50,00 e) 29/06/2010

O.P.N° 100016158 F.N° 0001-25168

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución N° 222 -  02/ 
06/2010 -  Expediente N° 125-21.223/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “Construcción 48 Monoambientes en Parque 
El Huayco -  Etapa 3o - Salta -  Capital”, con un presu
puesto oficial de Pesos Tres Millones Cuatrocientos 
Mil ($ 3.400.000,00) IVA incluido, al mes de Marzo de 
2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuarenta 
(240) días corridos por el sistema de Ajuste Alzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y su decreto reglamentario N° 
1448/96.

Art. 2o - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente

ejercicio, se imputar a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencimientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pie- 
sente ejercicio.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas, en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de  la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el in li
so a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t o. 
1972).

P aro d i

Imp. $ 50,00 e) 29/06/201C

O.P.N° 100016157 F.N° 0001-25158

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución N° 221 -  02i 
06/2010 -  Expediente N° 125-21.222/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaboradc 
por la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “Construcción 48 Monoambientes en Parque 
El Huayco -  Etapa 2o - Salta -  Capital”, con un presu
puesto oficial de Pesos Tres Millones Cuatrocientos 
Mil ($ 3.400.000,00) IVA incluido, al mes de Marzo de 
2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuaremtg 
(240) días corridos por el sistema de Ajuste Alzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y su decreto reglamentario Nc 
1448/96.

Art. 2o - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el preseite 
ejercicio, se imputar a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente z 
los vencimientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de le 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

Art. 3° - La Secretaría de Obras Públicas, en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de 1e
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Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el inci
so a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

P aro d i 

Imp. $ 50,00

O.P. N° 100016156

e) 29/06/2010

F.N° 0001-25168

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución N° 220 -  02/ 
06/2010 -  Expediente N° 125-21.221/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “Construcción 48 Monoambientes en Parque 
El Huayco -  Etapa 1 - Salta -  Capital”, con un presu
puesto oficial de Pesos Tres Millones Cuatrocientos 
Mil ($ 3.400.000,00) IVA incluido, al mes de Marzo de 
2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuarenta 
(240) días corridos por el sistema de Ajuste Alzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y su decreto reglamentario N° 
1448/96.

Art. 2° - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente 
ejercicio, se imputar a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencimientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas, en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el inci
so a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

P aro d i

Imp. $ 50,00 e) 29/06/2010

O.P. N° 100016141 F .v/cN ° 0002-0730

Salta, 24 de Junio de 2010

RESOLUCION N° 007

Secretaría de Energía

Expediente N° 302-0006/08 Original, Cde. 1 y 2 ,3 ,4 ,5 , 
6, 7 y 8.

VISTO: La presentación de TECPETROL S.A., en 
su carácter de Operadora del Area Río Colorado y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Provincial N° 2.690/07, se aprobó 
la adjudicación del Area de Explotación “Río Colora- 
do”, ubicada en la Provincia de Salta, en el marco del 
Concurso Público Internacional N° 01/07 y en conse
cuencia, se otorgó al C onsorcio conform ado por 
Tecpetrol S.A., Petrobras Energía S.A. y Pluspetrol
S. A. el Permiso de Exploración sobre dicha área;

Que en fecha 21 de mayo de 2.010, la empresa 
Tecpetrol S.A., solicito se tengan por cumplidas las 
U nidades de Trabajo com prom etidas en Trabajos 
Geofísicos de Reprocesamiento de Sísmica de Reflexión 
2D para el área;

Que dicha empresa presentó ante esta Secretaría la 
documentación respaldatoria de la inversión realizada 
en el área, la cual asciende a la suma de Dólares Estado
unidenses doscientos diecisiete mil trescientos ochenta 
y nueve con noventa y dos ctvos. (U$S 217.389,92);

Que del análisis efectuado se acreditó el cumpli
miento de las Unidades de Trabajo, presentando datos 
procesados, como así también, inversiones efectivamen- 
te realizadas, debiendo tenerse por cumplidas 140 Uni
dades de T raba jo  com prom etidas p ara  el 
Reprocesamiento de Sísmica 2D, equivalente a 2.000 
kilómetros, para el Primer Período de Explotación, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 2o y Anexo I 
del Decreto de Adjudicación del Area, más 13,35 Uni
dades de Trabajo excedentes, que podrán ser aplicadas 
al Segundo Período;

Que la permisionaria deberá presentar una nueva 
póliza descontando del monto de la garantía de caución 
el valor de Dólares Estadounidenses ciento cinco mil 
(U$S 105.000), quedando la misma en Dólares Esta
dounidenses un millón cuátrocientos treinta y un mil 
tresc ien tos (U$S 1 .431.300) co rrespond ien tes a
1.908,40 Unidades deTrabajo;
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Que las áreas técnica y contable de esta Secretaria, 
como así también el Programa Jurídico del Ministerio 
de Desarrollo Económico han tomado la intervención 
que les compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por Decretos N° 16/07 Bis y 5.712/08;

Por ello,

£1 Secretario  de Energía de la Provincia de Salta

RE S UE L VE :

Artículo 1°: Dar por cumplimentadas al Consorcio 
conformado por Tecpetrol S. A., Petrobras Energía S.A. 
y Pluspetrol S.A., ciento cuarenta (140) Unidades de 
Trabajo comprometidas en Trabajos Geofísicos de 
Reprocesamiento de Sísmica 2D, para el área Río Colo
rado de conformidad a lo establecido en el Decreto 2.690/ 
07 de adjudicación del área, como así también trece con 
treintay cinco (13,35) Unidades de Trabajo excedentes 
para ser aplicadas al Segundo Período de Exploración.

Artículo 2°: Las empresas Tecpetrol S.A., Petrobras 
Energía S.A y Pluspetrol S.A. deberán, al momento de 
presentar la nueva póliza, descontar del monto de su 
garantía de caución el valor de Dólares Estadounidenses 
ciento cinco mil (U$S 105.000) equivalentes a las Uni
dades de Trabajo que en esta Resolución se dan por 
cumplidas.

Artículo 3°: La nueva póliza de caución dé garantía 
del cumplimiento de las Unidades de Trabajo deberá 
emitirse a nombre de la Secretaría de Energía de la Pro
vincia de Salta, que conforme al Decreto N° 5712/08 es 
laAutoridad de Aplicación.

Artículo 4o: Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

M arcelo  A gustín Palopoli 
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico

Imp. $110,00 e) 29/06/2010

ACORDADA

O .P.N 0 100016163 R. s/cN °2185

C orte de Justicia de Salta 

Acordada N° 10643

En la ciudad de Salta, a los 22 días del mes de 
junio  de dos mil diez, reunidos en el Salón de Acuer

dos de la Corte de Justicia, el señor Presidente, Dr. 
G uillerm o A lberto Posadas, y los señores Jueces de 
Corte Dres. M aría C ristina G arros M artínez, Gus
tavo Adolfo Ferraris, M aría Rosa I. Ayala, Guillermo 
A lberto Catalano, Abel C ornejo y Sergio Fabián 
Vittar,

DIJERON:

Que la División Patrimonio ha elevado un informe 
de donde surge que existe un remanente de muebles 
propios que no son necesarios para el Poder Judicial. 
De esos bienes, dicha oficina elaboró un listado q je  se 
tiene a la vista, con muebles susceptibles de ser ahora 
exhibidos y rematados.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 59 del 
Decreto 1448/96, se prefiere la venta de bienes muebles 
de propiedad del Estado a través del procedimiento de 
subasta pública, pudiendo sacarse a remate por un:dad, 
por lotes o en forma total.

Que con arreglo a la referida disposición y a los 
antecedentes contenidos en las Acordadas 10434 y 
10511, es atribución de esta Corte de Justicia fijar la 
fecha de la subasta y designar los martilieros que la 
llevarán a cabo.

Que, por ello,

ACORDARON:

I. Disponer el remate de los bienes muebles del 
Poder Judicial que se especifican en la nómina confec
cionada en División Patrimonio, y modificada por la 
Secretaría de Superintendencia, con la base fijada con 
arreglo a lo prescripto en el apartado IV de la presente 
Acordada y con las modalidades en que se realizaron 
los anteriores remates.

II. Determinar que la subasta se efectúe durante los 
días 1 y 2 de julio de 2010, en la División Patrimonio 
del Distrito Judicial del Centro, ubicado en calle Santa 
Fe n° 1299 de esta Capital.

III. Designar para la realización de la subasta, a dos 
rem atadores de la lista  de M artilieros Judiciales 
inscriptos, a la fecha del sorteo, en la nómina obrante en 
esta Corte. Serán nombrados dos rematadores que re
sulten sorteados el díajueves 24 de junio de 2010 a las 
8:30 horas, de entre una lista de martilieros en activi
dad, con una antigüedad no menor de cinco años en el 
efectivo ejercicio de la profesión y con el requisito de
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no haber sido pasibles de sanciones. La fecha del sorteo 
se hará conocer al Colegio de Martilieros con veinticua
tro horas de anticipación. Quienes resulten nombrados 
se posesionarán del cargo en cualquier audiencia, por 
ante la Secretaria de Corte de Actuación, dentro de las 
veinticuatro horas de notificados, bajo apercibimiento 
de dejar sin efecto su designación.

IV. Disponer que los bienes a subastar salgan a re
mate con la base que, en cada caso, determinará la Divi
sión Patrimonio.

V. Establecer que del remate se levante un acta por 
un Secretario de Corte de Actuación, donde constará la 
p rec isa  in d iv id u a liz ac ió n  del com prado r y, si 
correspondiere, de la persona para quien compra; estos 
datos constarán asimismo en ción.

VI. Mandar publicar la presente por un día en el 
Boletín oficial y por tres días en el diario de mayor 
circulación, dentro de los ocho días previos al remate, e 
imprimir boletines y afiches con el detalle de los bienes 
a subastar.

VII. Comunicar a quienes corresponda.

Con lo que terminó el acto, firmando el Presidente y 
los señores Jueces de Corte, por ante la Secretaría de 
Corte de Actuación, que certifica.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M arfa C ris tin a  G arro s  M artínez

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dra. M arfa Rosa I. Ayala 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o A lb erto  C a ta lan o  
Juez

Corte de Justicia de Salta

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián  V ittar 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. M énica P. Vasile de Alonso 
Secretaria dé Corte de Actuación

Corte de Justicia de Salta

Sin Cargo e) 29/06/2010

LICITACION NACIONAL
O.P. N° 16027 F. N° 0001-25005

Ministerio de Educación 
Dirección de Infraestructura

PR O M ED U -Préstam o 1966/OC-AR

Licitación Pública Nacional N° 05/10

República Argentina

Programa de Apoyo a la Política
de Mejoramiento de la Equidad Educativa

1. Este llamado a licitación se emite como resul
tado del Aviso General de Adquisiciones que para 
este Proyecto fuese publicado en el Development 
B usiness.

2. La República Argentina “ha recibido” un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ -  PROMEDU, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela N° 4462, Río 
Blanquito, Dpto. Orán, Provincia de Salta. Plazo de 
Obra: 270 días corridos.

Presupuesto Oficial: $ 2.949.763,99

4. La licitación se efectuará conforme a los procedi
mientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los documentos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
-  UEJ -  Salta, y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de Lunes y 
Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado 
de capacidad de contratación anual para licitar; com
probante de compra del pliego; comprobante de ins
cripción del Representante Técnico en el Consejo Pro
fesional correspondiente; constancias de cumplimien
to de normas impositivas provinciales; aceptación de 
lajusticia local; constitución de domicilio legal en Sal
ta Capital; Declaración Jurada de nómina de obras eje
cutadas en los últimos 5 años; nómina del personal
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permanente, subcontratistas, proveedores, maquina
ria y equipo; Balance certificado de los 2 últimos ejer
cicios cerrados; Plan de trabajos y curva de inversio
nes; cómputo y presupuesto; análisis de precios y 
propuesta económica entre otros especificados en el 
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencias a 
contratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de $ 600,00. 
Esta suma podrá pagarse en efectivo. El documento 
será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09.00 hs. Del 02 de 
Agosto de 2010. Ofertas electrónicas “no serán” per
mitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente 
en presencia de los representantes de los Oferentes 
que deseen asistir en persona, en la dirección indica
da al final de este Llamado, a las 10:00 hs del 02 de 
Agosto de 2010.

9. Todas las ofertas “deberán” estar acompañadas 
de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el 
monto de $ 29.497,64.

10. La dirección referida arriba es: Del Milagro N° 
398. PROMEDU UEJ -  Salta, Salta Capital (CP 4400). 
Provincia de Salta, República Argentina; Tel. 0387 -  
4 3 1 2 6 0 4  -  Fax: 0387 -  4312 1 1 8 . E -m ail: 
promedu ,salta@gmai 1. com.

D ra. C in th ia  V. E lias 
Responsable Legal 

U.E.J. Salta -  P.R.O.M.E.D.U.

Imp. $ 1.090,00 e) 22/06 al 05/07/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P.N 0 100016169 F .v/cN ° 0002-0732

G obierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 77/10

Objeto: Adquisición de Insulinas.

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-15.929/2010-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Sal'a.

Fecha de Apertura: 14-07-2010-H oras: 10:0®

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quiniemcs con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro 3 W °  3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de SaLd de 
Salta.

Monto Oficial: $ 2.505.977,04 (Pesos Dos Millo
nes Quinientos Cinco Mil Novecientos Setenta y Siete 
con 04/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar -  Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bou~¿, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B!cck -  
Planta Baja -  Ala Este -  Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. M artin  A lejandro  M oreno
Jefe Programa 

Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 50,00 e) 29/06/2010

O .P.N 0 100016155 F. N° 0001-25167

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

Licitación Pública N° 06/10

Expte. N° 0110033-193508/2010

Tram o: Mosconi -  Tartagal -  Longitud 6600 M.

Obra: Proyecto y Ejecución de Avenida Urbana.

Precio del Pliego: Pesos Seis Mil Doscientos (S 
6.200,00).

Presupuesto Oficial: Pesos Veinticuatro Millones 
Novecientos Mil ($ 24.900.000,00).

Apertura: 19 de Julio de 2010 -H oras: 10:00.

http://www.salta.gov.ar
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Plazo de Obra: Doce (12) Meses.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de S a lta - 
Consejo Técnico -  España N° 721 -  S a lta -  Fax (0387) 
4 3 2 -1410 - (0387) 431-0826 y Líneas Rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad 
de Salta -  Departamento Financiero -  Contable, des
de el 30/06/10 hasta el 16/07/10 de 08:00 a 13:30 
hs. Tel. (0387) 431-0826 -  4310827 y Líneas R ota
tivas.

Ing. Gustavo D. Tejerina 
Ing. Jefe (I)

Dirección de Vialidad de Salta 
A cargo Despacho

Imp. $ 50,00 e) 29/06/2010

CONTRATACION DIRECTA

O .P.N 0 100016140 F.N° 0001-25149

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 100/10

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Carne Vacuna en Media Res”, con 
destino a Unidades Carcelarias N° 1 -  4 -  6 -  7 -  Alcaidía 
General y Escuela de Cadetes, dependientes de este 
Organismo.

Fecha de Apertura: 05 de Julio de 2.010 -  Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: $ 24.999,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos noventa y nueve).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C orreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d rian a  Lam onaca 
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.

Imp. $ 50,00 e) 29/06/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100016167 F. v/c N° 0002-0731

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Adquisición de Uniformes

Concurso de Precios N° 01/2.010 
A rt. 10 de la Ley N° 6.838

Sistema de Ejecución: Concurso de Precios Art. 10 
ley N° 6.838.

Fecha de Apertura: 15 de Julio de 2.010 a horas 
11:00.

Lugar de Apertura: Coordinación General del M i
nisterio de Finanzas y Obras Públicas -  Avda. de Los 
Incas S/N 2o bloque Planta Baja -  Ala Oeste -  Centro 
Cívico Grand Bourg -  Salta Capital.

Presupuesto Oficial: $ 44.000,00 (Pesos Cuarenta 
y cuatro mil).

Precio del Legajo: $ 44,00 (Pesos Cuarenta y cuatro).

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días 30 de 
Junio y 01 y 02 de Julio de 2.010 de 08:00 a 14:00 horas 
en el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas-A vda. de Los Incas S/N 
2o Bloque Planta Baja -  Ala Oeste -  Centro Cívico 
Grand Bourg -  Salta Capital.

Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta el día 15 
de Julio de 2.010 a horas 10:30.

Lugar de Recepción de las Ofertas: Servicio Admi
nistrativo Financiero del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas -  Avda. de Los Incas S/N 2o Bloque Planta 
B a ja -A la  Oeste -  Centro Cívico Grand B o u rg - Salta 
Capital.

C.P.N. R icardo  S ilvestre A ybar 
Administrador General 

Servicio Adm. Financiero 
Ministerio de Finanzas y O. P.

Imp. $ 50,00 e) 29/06/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P.N 0 100016152 F.N° 0001-25163

Ref. Expte. N° 34-12315/10

Mario Rolando Villa, D.N.I. N° 11.853.179, pro
pietario del inmueble Catastro N° 9226, Dpto. Cerrillos, 
gestiona la asignación de riego que registraba el Catastro

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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de origen N° 389, Suministro N° 259 a favor de la única 
matrícula rural resultante, tiene solicitada concesión de 
agua pública para irrigación de 32,2839 Has. con carác
ter permanente, con una dotación de 16,9490 lts./seg., 
aguas a derivar del Río Toro, Cuenca del Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de tres 
(3) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesor Legal del Programa Legal y Técnico de 
la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 90,00 e) 29/06 al 01/07/2010

O.P.N° 100016138 F.N° 0001-25146

Ref. Exptes. N° 34-11.675/66 y 34-12.444/10

La Señora Carmen Luisa Usandivaras de Zapata, en 
su carácter de propietaria de la matrícula 12038 Dpto. 
Rosario de Lerma, continua el trámite de concesión de 
uso e caudales públicos que registra el inmueble de ori
gen matrícula 5387 bajo Suministro N° 575, con aguas 
del Río Toro para una superficie bajo riego de 13,6672 
haconuncaudalm áxim ode7,175 lts/seg y Suministro 
266 con aguas del río Corralito, para una superficie de 
14,1674 ha con un caudal máximo de 7,437 lts./seg, 
ambas de ejercicio permanente, conforme C.A. Art. 46, 
mediante toma y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus dere
chos, dentro del término de treinta días hábiles adminis
trativos, las personas que tenga interés legítimo, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso 1° de esta ciudad. Salta, 31 de mayo de 
2010. Dr. Rafael Angel F igueroa-Jefe Programa Legal 
y Técnico -  Secretaría de Recurso Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 29/06 al 05/07/2010

O.P.N° 100016095 F.N° 0001-25101

Ref.Expte. N° 34-11.382/09

Juan Gabriel Valero Zazzarini D.N.I. N° 26.501.264 
y M arina  B ea triz  V alero Z azzarin i D .N .I. N° 
23.167.613, en su carácter de propietarios del inmueble 
CatastroN° 8513, Dpto. Gral. Güemes, tiene solicitada 
concesión de agua pública para irrigación de 25,0000 
Has. con carácter eventual con una dotación de 13,125 
lts./seg., aguas a derivar de la margen derecha del Río 
Las Pavas y 8 has con carácter permanente con una 
dotación de 4,200 lts./seg. a derivar de margen izquierda 
del Río Saladillo.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesor - Programa Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 25/06 al 01/07/2010

O.P. N° 100016090 F. N° 0001 -25097

Ref.Expte. N° 34-95.331/09

A ntonio José Fernández Céspedes, D .N .I. N° 
92.437.718, en su carácter de propietario del inmueble 
Catastro de origen N° 3965, Suministro N° 147 del Dpto. 
Cerrillos, solicita cambio de numeración del Catastro de 
Origen, por el número que actualmente le asignara la 
Dirección Gral. de Inmuebles: N° 6441, manteniendo el 
número de Suministro, del Dpto. Cerrillos y la Superfi
cie bajo riego 18,0806 has, con carácter permanente, 
concesión que fuera otorgada por Dcto. N° 2.544/88.

Conforme a las previsiones del art. 51 y 201 del 
Código de Aguas y su Dcto. Reglamentario N° 1502/00, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de tres (3) días. Ello para que, 
en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las per
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sonas que tengan derecho o interés legítimo tomen co
nocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publi
cación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. 
Fdo. Dra. Sandra Mabel Siegrist, Asesor Legal del Pro
grama Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos 
Hídricos.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/06/2010

O .P.N0 100016058 F.N° 0001-25051

Ref.Expte. N° 34-9.536/08

Silex Argentina S.A. C.U.I.T. N° 30-7091425-30, 
Titular del Campamento minero sito en Salar de los 
Pocitos, en el Lote Fiscal N° 830, Dpto. Los Andes, 
Provincia de Salta, gestiona la finalización del trámite 
de concesión de agua pública subterránea de 1 (un) Pozo 
ubicado en el Lote mencionado (Coordenadas Gauss 
KrugerX: 7310679; Y: 3409.892, para servicios sanita
rios e instalaciones del campamento, con un volumen 
total anual de 0,007665 hm3 (7 m3/h, con 3 h de bom
beo diarios), con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. d), 
51, 140/158, 201, ss. y cc., del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publi
cación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. 
Pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
perforación. Fdo. Dra. SilviaF. Santamaría, A bogada- 
Jefe Subprograma Coordinación y Capacitación -  Fis
calización y Control.

Imp. $ 150,00 e) 24 al 30/06/2010

O .P.N 0 16037 F.N° 0001-25010

Ref. Exptes. N° 34-12.665/10 (Antecedentes Expte. N° 
34. 77 .974/76 y 34-77.977/76)

La Señora M artha Elena Echenique, en su carác
ter de propietario de la matrícula 6446 del Dpto.

Cerrillos, solicita división de concesión de uso del 
agua pública, que tram itaba originariamente las ma
trículas de origen N° 209 y 4693 (Dpto. Cerrillos) 
Suministros N° 153 y 230, (superficie bajo riego de 
7,7500 permanente y 13,9005 permanente y 5,5315 
eventual Expte. N° 34-77974/76 y 77.977/76), a de
rivar del río Toro margen izquierda, le corresponde 
por división de concesión al actual catastro 6446 una 
superficie bajo riego de 4,1704 ha de ejercicio perma
nente y 1,0655 ha bajo riego eventual con un caudal 
máximo de 2,469 lts./seg. y 0,559 lts./seg. mediante 
boca toma y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 32, 51, 77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario de circulación comercial en toda la 
Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme
C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus dere
chos, dentro del término de treinta días hábiles adminis
trativos, las personas que tenga interés legítimo, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso 1° de esta ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 23 al 29/06/2010

REMATE ADMINISTRATIVO

O .P.N 0 100016154 F.N° 0001-25166

Jefa tu ra  de Policía 

REM ATE DE ANIM ALES EQUINOS CON BASE

El día 02 de Julio de 2.010 a hs. 10,00, en el predio 
del Cuerpo de C aballería-U R 1, sito en Calle Dámaso 
Uriburu n° 2.100 -  Vo María Esther de esta ciudad, de 
acuerdo a lo dispuesto por Jefatura de Policía, los 
Martilieros Públicos Sra. María Esther Herrera (titular) 
y Sr. Eduardo Lepore (suplente), rematarán con base, 
más comisión e impuestos, dinero de contado y al me
jo r postor, la totalidad de lotes de animales equinos 
decomisados en causas contravencionales, de confor
midad a lo estatuido por el art. 710 de la Ley n° 7.135/01 
“Código Contravencional de la Provincia de Salta”. Pu
blicación por un día en el Boletín Oficial y en el Diario 
local.

Crio. Insp. Miguel G. Falcone 
Jefe (I) Dpto. Judicial D-5 

Imp. $ 50,00 e) 29/06/2010
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100016164 F.N° 0001-25172

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Area Geofísica Eng. S.A. en Expte. N° 19.574 Ca
teo ha solicitado permiso de cateo de 6.553 has. 9216 
m2, en el Departamento: Rosario de la Frontera, en el 
que se ubica de la siguiente manera.

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar -  94

X Y

1 7147799.40 3605306.70
2 7147799.90 3611927.80
3 7139536.60 3611927.80
4 7139536.00 3609985.00
5 7138207.00 3609985.00
6 7138207.00 3609215.00
7 7137028.00 3609215.00
8 7137028.00 3605306.70

Superficie registrada total 6.553 has. 9216 m2. Los te
rrenos son de propiedad Privada, MatrículasN° 1.801,158, 
6165,9825 y 113. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00

O.P. N° 16039

e) 29/06 y 08/07/2010

F.N° 0001-25012

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Rodríguez Silvia y otro, en Expte. N° 19.678, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de boratos, 
litio, sulfato de sodio, sales alcalinas y alcalinas terreas 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Taca 
Taca la mina se denominará: Incahuasi IV, las coordena
das del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94 

Y X

2638351.25
2639000.00

7328732.59
7328736.59

2639000.00
2634038.65
2634038.65
2637397.15
2637397.15 
2638351.25

73190(0.00
7319000.00
7322397.37
73223*7.37
7326080.76
7326053.76

P.M.D.: X= 7321000.61 Y= 2626987.35

Superficie Registrada 2.448 has. 1.135 m2. Los te
rrenos afectados son de p rop iedad  F isca l. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 15947

e) 23 y 29/06 y 07/07/2010

F.N° 000 L-24888

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y  en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Ss:ta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 j¡ 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: Inocencio  Papadopulos, en E)q>te. N°: 
19.786, han m anifestado el descubrim ienz) de un 
yacimiento de cloruro de sodio y litio, ubicada en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Saíar dePt-citos, la 
m inase  denominará: PapadopulosLV II. las.coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar — 94 

Y 'A

3390499.65 7317124.30
3387036.44 73135.7.01
3387037.90 7317H 8.00

P.M.D.: X= 7316341.38 Y= 3387942

Superficie Registrada 628 has. ¿804 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P..N0 15788

e) 15 y 22 y 2í\'06/2010

F.N° 0011-24655

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de M inss y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de S-lta, hace
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saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Salvador Sanguedolce, en Expte. N° 19.428, han mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de ulexita, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Centenario, la mina se denominará: Felicitas, las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C oordenadas G auss K ruger 
Posgar -  94

Vivar, en los autos: “Gongora, Panfila -  Sucesorio” 
Expte. N° 2-285.104/09, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 14 de Junio de 2.010. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 29/06 al 01/07/2010

3433319.80
3435425.12
3435425.12
3433319.80

7257474.14
7257474.14
7262282.32
7262282.32

P.M.D.: X= 7259383.81 -  Y= 3434330.90

Superficie registrada 1012 has. 2757 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 600000047

e) 08 y 16 y 29/06/2010

F. N° 0006-0047

L aD ra.N eldaV illada Valdez, Jueza de l°Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“Lamas, Antonio - Sucesorio”, Expte. N° 272.871/09 
cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
local (art. 723 del C.P. C y C) a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 18 
de Junio de 2010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P.N0 100016168

e) 29/06 al 01/07/2010

R. s/c N° 2184

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de

O .P.N0 100016147 R. s/c N° 2186

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaría a 
cargo del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos: 
“Albornoz Delia Cecilia -  Sucesorio” Expte. N° 1- 
306.140/10, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 15 de Junio de 2.010. 
Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 29/06 al 01/07/2010

O .P.N 0 100016146 F.N° 0001-25156

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
1° Instancia en lo Civil y Comercial n° 3, Secretaría del 
Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos: “Suceso
rio de Gamica Anastacio y González, María” Expte. N° 
98.589/04, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el Nuevo Diario de Salta. Fdo.: Dr. Luis 
Enrique G utiérrez, Juez. Dra. S ilv ia Palerm o de 
Martínez, Secretaria. Salta, 07 de Junio de 2010. Dr. 
Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 29/06 al 01/07/2010
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O.P. N° 100016143 F.N° 0001-25151

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial OnceavaNomina
ción, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados “González Oscar Antonio s/Suce- 
sorio” Expte. N° 134.952/05, Cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial. Salta, 01 de Mar
zo de 2.010. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29/06 al 01/07/2010

O.P. N° 100016137 R. s/cN °2183

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial de la Io Nominación del Distrito 
Judicial del Sur (Metán), Secretaría de la Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, en los autos caratulados “Sucesorio de 
Ortiz Hilda y Humano Florentín Leonardo” Expte. N°
11.483/10, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Se hace constar que 
el presente se debe diligenciar sin cargo atento a lo 
pro veídos en el Expte. N° 11484/10 caratulado “Huma
no Claudia Marcela S/Beneficio de Litigar sin Gastos” 
tramitado en este Juzgado. San José de Metán, 22 de 
Junio de 2.010. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 29/06 al 01/07/2010

O.P. N° 100016136 F.N° 0001-25145

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2o Nominación, Dr. Sergio Miguel Angel David, 
Secretaría a cargo de la Dra. Rubi Velázquez, en los 
autos caratulados: “Aróla, Eustaquio César s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 2-261.362/09: Cita por edictos que se 
publicarán durante tres días consecutivos en ei Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para

que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 19 de Marzo de 2.010. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29/06 al 01/07/2010

O.P. N° 100016131 F.N° 0001-25141

La Dra. Stella Maris Puoci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 10“ 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados “Guaymás, O  dilón
-  Sucesorio” -  Expte. N° 308.127/10, cita y eirplaza a 
todos los herederos que se consideren con derecno a los 
bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diaiio de 
mayor circulación. Fdo: Dra. Stella Maris Pucci de Cor
nejo, Juez. Salta, 24 de Junio del 2010. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2010

O.P. N° 100016130 F.N° 0001-25140

La Dra. Mercedes Filtrin Juez del Juzgado d ; Pri
mera Instancia Civil y Comercia] 63 Nominación, Secre
taría de la Dra. María Massafra, en los autos caratulados 
“Liendro, Félix (H) Rivera, Clementina o Rivera Satur
nina Clementina, Liendro Félix -  Sucesorio” -  Expte. N 
A 97.081/88 cita y emplaza a todos los herederos que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sncesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que den:ro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese durante tres cías en el Baletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación. Fdo: Dra. 
Mercedes Filtrin, Juez. Salta, 23 de Junio de 20 1GL Dra. 
María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06 '2010

O.P. N° 100016118 F. N° 000: -25132

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de la Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Norte Circuns-
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cripción Orán, en los autos caratulados: “Sucesorio: 
Oscar Alberto Prieto (Causante) -  Expte. N° 18.634/
09, Secretaría a cargo del Dr. Víctor Marcelo Daud, cita 
por Edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y cualquier diario de circulación masiva a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de 30 días, contados desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo aperci
bimiento de Ley. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barberá, 
Juez. San Ramón de la Nueva Orán, 24 de Junio de
2.010. Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2010

O .P.N 0 100016104 F.N° 0001-25116

La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 2° Nominación, Dra. Cristina del Va
lle Barberá, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela de los 
Angeles Fernández en los autos: “Perez Gallardo Félix 
(Causante) s/Sucesorio”, Expte. N° 17.626/7 cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión sea como herederos o como acree
dores para que dentro del plazo de 30 días contados 
desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley. Publicación por tres días en 
Boletín Oficial y Diario de circulación. San Ramón de la 
N. Orán, 07 de Junio de 2010. Dra. Marcela de los 
Angeles Fernández, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2010

O.P.N0 100016102 F.N° 0001-25114

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación, Secretaría 
de la Dra. María Gabriela Cardón, en los autos caratulados 
“Ceballos, Pascual Bailón-Sucesorio”, Expte N° 252.826/
09, cita por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en Diario de mayor 
circulación comercial a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Art. 723 del C.P.C. 
y C. Publíquese por tres días. Salta, 16 de Junio de 2010. 
Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 28 al 30/06/2010

O .P.N0 100016101 F.N° 0001-25112

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de 1” Instancia en lo Civil y Comercial 5" Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados “Valdiviezo, Jesús Luis s/Sucesorio”, Expte. 
N° 303.401/10 cita por edictos que se publicarán por el 
término de tres días en el Boletín Oficial y en el Diario 
El Tribuno (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 04 de Junio de 2.010. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2010

O.P.N0 100016100 F.N° 0001-25109

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación, del Distrito Judicial del Norte Cir
cunscripción -  Tartagal, (Belgrano N° 24), Secretaría de 
la Dra. Estela Isabel Illescas, en autos caratulados “Suce
sorio de Monti veros, Ornar Daniel” Expte. N° 19.160/09 
ordena citar por edicto que se publicará por tres días 
consecutivos en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno, 
a todos se consideran con derechos a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de (30) días, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de hubiere lugar por ley. Fdo. 
Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez. Tartagal, 11 de 
Junio de 2.010. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2010

O.P. N° 600000045 F. N° 0006-0045

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8va. Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos caratulados: 
“Hasrun, Flora - Sucesorio”, Expte. N° 305.456/10, cita 
y emplaza a todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores a hacer valer sus derechos én el tér
mino de treinta días, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres (3) días en el Boletín
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Oficial y un diario de mayor circulación local. Firmado: 
Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 16 de Junio de
2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/06/2010

O.P.N 0 100016087 F.N° 0001-25091

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de lera. Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados: “Burgos, Narcisa -  Mamaní, Silvestre s/ 
Sucesorio”, (Expte. N° 265.752/09), cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por tres días 
en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Dra. 
Hebe A. Samson, Juez. Salta, 7 de Junio de 2010. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/06/2010

O.P.N° 100016081 F.N° 0001-25077

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, Secreta
ría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: “Pintado Pieve, Gastón s/Sucesorio”, 
Expte. N° 300.173/10, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publiquese durante tres días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 C.P.C. y C). Salta, 10 de Junio de 2.010. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/06/2010

O .P.N0 100016080 F.N° 0001-25072

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 ^ N o 
m inación, S ecretaría  de la Dra. A le jandra  D iez 
B arrantes, en los autos “ Sucesorio de M argarita

Cuellar de Torres N avarro” Expte. N° 297.054/10 ha 
dispuesto: C ítese, por edictos, que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial (Art. 723 del Código Pioce- 
sal Civil y Comercial), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 09 de Junio de 2010. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/06/2010

O.P. N° 100016079 R. s/cN c 2176

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte, ■Cir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 19.53SL/I0, 
caratulados: “Sucesorio de Salvatierra, Dionicis”, cñtay 
emplaza a los que se consideren con derecho a los bie
nes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res, para que en el plazo de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publiq-jese 
por tres (3) días. Tartagal, 3 de Junio de 2.010. Dr. 
Martín Gustavo Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 25 al 29/06/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000046 F. N° 0006-0346

Por JULIA AUZA

JUDICIAL CON BASE

Casa en R osario de Lerm a

El día 30/06/10 a hs. 17.45, en España 955 d : la 
ciudad de Salta, en juicio contra Mamani, Bened cto 
Donato; Alberto, Candelaria -  Ejec. H ipotecaria -  
Expte. N° 13.473/01 del Juzgado de Ira. Inst. C. y Com. 
de Procesos Ejecutivos 4ta. Nom, rematare con base $ 
4.006,19 el inmueble catastro n° 1.249, Secc. D, Man
zana 7, Parcela 1, del Dpto. Rosario de Lerma, site en 
calle Coronel Moldes n° 108 Rosario de Lerma “Ext: 
fte. 18,50 m; Fdo: 30 m. plano n° 68”. Consta de porrón 
acceso, porch, dos dormitorios, uno c/techo de chapas 
y cielorraso machimbre y otro techo losa, piso cerámico. 
Cocina c/pileta y mesada, techo de chapa, baño de pri-
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mera con techo/chapa; delimitado con alambre tejido en 
lado izquierdo y frente, lado derecho con pared. Las 
paredes son 50% de ladrillo y 50% bloques. Estado 
general de conservación: bueno. Servicios: Luz, cloacas, 
agua y T.V. cable; por frente: teléfono, gas natural. Sin 
pavimento, vereda, ni cordón cuneta. Inmueble ocupa
do por el matrimonio Alberto-Mamaní como propieta
rios, una hija y la madre de la esposa. Condiciones: 30% 
del precio de contado efectivo, en el acto del remate, 
como seña; saldo dentro de los cinco días de aprobada la 
subasta. Comisión martiliero 5% y sellado D.GR. 1,25% 
a cargo del comprador. Informes: Mart. Julia Auza, Cel. 
154027803 n/c. Impuesto venta de bienes inmuebles 
(ley 23.905) no incluido y se abonará al inscribir la 
transferencia. Edictos: 3 días en Boletín Oficial y Dia
rio de circulación comercial.

Imp. $ 108,00 e)28 al 30/06/2010

O.P.N0 100016121 F.N° 0001-25135

J.M. LeguizamónN0 1881 

P or DANTE GUSTAVO ARANDA 

JUDICIAL CON BASE

Remate: Miércoles 30 de junio de 2010, a hs. 17:00 
en el Salón de la Asociación Profesional de Martilieros 
y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en 
calle J.M. Leguizamón N° 1881 de esta ciudad de Salta 
remataré el 50% indiviso que le corresponde al deman
dado sobre el inmueble que se detalla a continuación. 1°) 
Nomenclatura Catastral: Matrícula N° 53626, Secc. U, 
Mzna. 73. Parcela 6 dpto. Capital, Plano N° 4127, Sup. 
s/t420 m2. Ext. Fte. 12,00 m, Fdo.: 35 ,00m. límitesN: 
loten° 18 S: calles/nE: loten° 1 4 -  13 y 15 O: loten° 11 
datos según cédula parcelaria Base $ 509,35 (corres
ponde al 50% de su V. Fiscal).

Estado de Ubicación y Mejoras: Se trata de una pro
piedad ubicada entre calles Clemar Bucci y Antonio Aliceo 
(Barrio Autódromo) se trata de un terreno baldío de aproxi
madamente 10 x 30 mts. Con un declive pronunciado, 
cubierto de matorrales, sin servicios instalados.

Forma de Pago: dinero de contado efectivo, comi
sión 10%, sellado D.GR. 1,25% a cargo del comprador. 
Ordena el Sr. Juez Federal subrogante de Salta N° 1 Dr. 
Julio Leonardo Bávio, Secretaría Fiscal a cargo de la 
Dra. Roxana Alejandra Corona, en autos caratulados 
“A.F.I.P. c/Broczkonski Argandoña Daniel Alberto s/

ejec. Fiscal Expte. N° F -1347/06. El Expte. puede 
revisarse en Secretaría del Juzgado.

Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado 
sea declarado inhábil se deja constancia de las deudas, 
Municipalidad de la Ciudad de Salta $ 3.047,90 fs. 30, 
Aguas del Norte $ 69,99 fs. 24, el inmueble registra 
usufructo vitalicio, se deja constancia que las tasas, 
impuestos y contribuciones del inmueble estarán a car
go del comprador, si no hubiere remanente, se autoriza 
al martiliero actuante requerir del auxilio de la fuerza 
pública para garantizar el normal desarrollo del acto en 
caso necesario art. 8o Inc. d Ley 20266 de Martilieros y 
Corredores Públicos (Art. 8 Inc d. Solicitar de las auto
ridades competentes las medidas necesarias para garan
tizar el normal desarrollo del acto de remate (medidas 
de seguridad). Edictos dos días B. Oficial y dos días 
diario El Tribuno. Para visitas e Informes Dante Gusta
vo Aranda, martiliero público matrículaN0 03 te l-0387- 
154029316. Email. martilleroaranda@ciudad.com.ar

Imp. $ 120,00 e) 28 y 29/06/2010

O .P.N 0 100016120 F.N° 0001-25134

Banco de laNación Argentina 

Por DANTE GUSTAVO ARANDA 

JUDICIAL CON BASE

Un Inm ueble en Salta C apital 
y Un Inm ueble en Tartagal

Remate: jueves 1 de julio, a hs. 19,00 en el local de 
remate de la Asociación Profesional de Martilieros y 
Corredores Públicos de la Pcia. de Salta sito en calle 
J.M. Leguizamón N° 1881 de esta ciudad de Salta rema
taré dos inmuebles.

Io, Nomenclatura Catastral: Matrícula N° 77449, 
Secc. M, Mzna. 21, Parcela 5, dpto. Capital Pcia. de 
Salta Plano 6092 Sup s/m 150 m2, Ext: Fte. 10 mts, c/ 
Fte. 10 mts, Cdo. E. 15 Mts. Cdo O. 15 Mts. Límites: 
N pare. 18 matrícula 77462 del Gob. de laprov. S: calle 
s/n E.: pare. 4 matrícula 77448 del Gob. de la prov. O: 
pare. 6 matrícula 77450 del Gob. De la prov. Datos 
según cédula pare.

Base: S 6.656,36 corresp. A las 2/3 partes v.f.

2“, Nomenclatura Catastral: Matrícula N° 18841, 
Secc. A, Mzna. 184 a, Parcela 7, dpto. San Martín 
(Tartagal) Pcia. De Salta plano 1198 lamina b sup s/m

mailto:martilleroaranda@ciudad.com.ar
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255m2, ext.: Fte. lOmts, cdon 25,50 mts, c. Fte 10 mts 
cdo s: 25,50 mts limites: e calle sin nombre, o: pare. 15 
matricula 18849 de Elvira Elisa y María Elena Vanini de 
Milanesi -  Humberto Milanesi - N :  Pare. 6 Matrícula
18840 de Elvira Elisa y María Elena Vanini de Milanesi 
-H um berto Milanesi S: pare 8 matrícula 18842 de Elvira 
Elisa y María Elena Vanini de Milanesi -  Humberto 
Milanesi según datos de cédula parcelaria.

Base: $ 4.376,74 (corresp. 2/3 partes V. Fiscal)

Estado de Ocupación y Mejoras: matrícula 77449: 
se encuentra ubicada en calle O 'Higgins N° 2536 de la 
ciudad de Salta se trata de una casa de dos plantas que 
consta con dos dormitorios, un living comedor, un baño, 
un lavadero, jardín, con techo de loza, estado de conser
vación malo, servicios instalados: energía eléctrica, agua 
y cloacas estado de ocupación Aldana Berón y el señor 
Luis Alvarez y la hija Martina Vanesa. Informes Sr. 
Oficial de Justicia.

Matrícula 18841 dpto. San Martín (Tartagal), se 
encuentra ubicado en pje. Ituzaingo s/n medidor de luz 
130 (entre av. 9 de julio  y calle Bolivia) de la ciudad de 
Tartagal, el inmueble tiene todos los servicios instala
das agua, cloacas, luz eléctrica, teniendo los servicios 
exteriores de alumbrado público, recolección de resi
duos pasando por la parte exterior de teléfono y video 
a cable no cuenta con pavimento. Se encuentra cons
truida una casa de material, techo de loza, observándose 
chicotes de hierro para una futura planta alta,. Piso de 
cerámicos, cuenta con dos dormitorios, living comedor, 
cocina, baño y porch, teniendo en la parte posterior una 
galería con techo de loza y contra piso, carpintería de 
madera, el perímetro se encuentra cubierto en los lími
tes sur y oeste por una tapia de manipostería de ladri
llos, el límite norte por la construcción de la casa vecina 
y al este (frente) por una verja de manipostería y rejas 
de hierro, teniendo un portón para acceso vehicular y 
uno para acceso peatonal y una vereda de cemento ali
sado. Estado de ocupación: Desocupado informe Sr. 
Juez de Paz de Tartagal.

Forma de Pago: 30% en el acto de remate y el saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta, comisión 10%, 
sellado D. GR. 1,25% dinero en efectivo todo a cargo del 
comprador. Ordena el Sr. Juez Federal de Salta N° 2 Dr. 
Miguel Antonio Medina, SecretaríaN0 3 de la Dra. Mariela 
Alejandra Giménez, en autos caratulados “Banco de la 
Nación Argentina c/Alvarez Walter Severo y Antequera 
Antonio J. s/Ejec. Prendaria Expte. N° 548/92.

Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado 
sea declarado inhábil se deja constancia de las deudas 
mat. 77449 dpto. Capital, Municipalidad ciudad de Salta 
$81,27 fs. 354, Aguas del Norte $ 49,38 fs. 328 -  mat.
18841 Tartagal: Municipalidad Ciudad de Tartagal $ 
2.576,22 fs. 329, Aguas del Norte: $ 39,58 fs. 328 di
chos importes se encuentran sujetos a reajuste:- de prác
tica. Edictos dos días B. Oficial y tres días diario El 
Tribuno. Informes Dante Gustavo Aranda, martiliero 
p ú b lico  te l 0 3 8 7 -1 5 4 0 2 9 3 1 6 , E m ail. 
martilleroaranda@ciudad.com.ar

Imp. $ 292,00 e) 28 y 29/06/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100016115 F.N° 0001-25126

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial de 8°Nominación, del Distrito Cen
tro de la Ciudad de Salta, sito en Avda. Bolivia y Houssay 
Io Piso -  patio 4, pasillo D -  Ciudad Judicial, por la 
Secretaría de la Dra. Soledad F iorillo, en autos: 
“Rodríguez, Santiago vs. Spaventa, José -  Suriano -  
Adquisición del Dominio por Prescripción. Expíe. N° 
179.264/07, Cita al señor Spaventa, José y/o su heredero 
Sr. José Serafín Eduardo Spaventa a comparecerá juicio 
por edictos, que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y  otro diario de amplia circulación masiva de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que en d  térmi
no de cinco días que se computarán a partir del día si
guiente de su publicación, comparezca por si, con patro
cinio letrado, o constituyendo apoderado a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iaito de 
designársele Defensor Oficial para que lo represerte. Sal
ta, 28 de Abril de 2010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/0é/2010

O.P. N° 100016099 F.N° 0001-25106

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez del Juzgado 
Civil y Comercial de Io Instancia 2o Nominación del 
Distrito Judicial del Norte Orán, Secretaría de h  Dra. 
M arcela de los A ngeles Fernández, en los au to s  
caratulados “Lezcano Elena Maria y Lezcano, Juana 
Lidia c/Herederos de Consuelo Thys de Lezcano s^Pres- 
cripcióii A dquisitiva del D ominio”, Expedierte n° 
17.658/07, cita y emplaza por edictos que se publica
rán por tres días en los diarios: Boletín Oficial y en  el
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diario El Tribuno a quienes se consideren con derecho al 
por bienes de esta sucesión, del inmueble Sección 6" - 
Manzana 8 - Parcela 8D -M atrícula 14.191, sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 09 de 
Junio de 2.010. Dra. Marcela de los Angeles Fernández, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2010

O.P. N° 100016062 R. s/c N° 2171

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1" Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2” Nominación del Distrito 
Judicial del S u r-M etán , Secretaría Autorizante en los 
autos caratulados: “Borque, Ramón Víctor c/Osinski, 
Antonia Felisa, Osinski, Adán Celso, Osinski, Emma, 
G uantay de O sinski, E lva, O sinski, C onstantino 
Rolando s/Sumario: Adquisición del Dominio por Pres
cripc ión” Expte. N° 009.645/08  c ita  a los Sres. 
Constantino Rolando Osinski y Antonia Felisa Osinski 
y a toda otra persona que se considere con derecho 
sobre el inmueble objeto de autos, para que en el térmi
no de seis (6) días contados a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). 
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. San José de Metán, 11 de Junio de
2.010. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 30/06/2010

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100016125 F. v/cN° 0002-0727

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Titular del Juzgado de 
1° Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de Io 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica F. 
Zuviría, en los autos caratulados: “Gutiérrez, Roberto 
Severo y Gamboa de Gutiérrez, Ana s/Concurso Pre
ventivo (Pequeño) -  Quiebra” -  Expte. N° 240.911 /08, 
hace saber:

1.- Que con fecha 8 de Junio de 2.010 se ha declarado 
en estado de Quiebra a los Sres. Roberto Severo Gutiérrez,
D.N.I. N° 7.241.718 (CUIL 20-7241718-7) y Ana Gamboa 
de Gutiérrez, D.N.I. 5.145.623 (CUIL 27-5145623-3)

ambos con domicilio real en calle ZabalaN0 628 y procesal 
en calle Leguizamón N° 649, de esta Ciudad.

2.- Que se ha ordenado se haga entrega a la 
Sindicatura de todos los bienes que se encuentren en 
posesión de los fallidos o de terceros, como así tam
bién la documentación y comprobante de giro comer
cial, en los términos y condiciones previstas por el 
Art. 88 -  inc. 3o y 4o de la LCQ., adoptándose las 
medidas pertinentes de seguridad, conservación y cus
todia de bienes.

3.- Que se ha dispuesto la Prohibición de hacer 
pagos a los fallidos, bajo apercibimiento de no quedar 
liberados por los mismos (art. 88 inc. 5o LCQ).

4.- Que continúa en sus funciones el Síndico C.P.N. 
Adriana Estela Villada, con domicilio constituido en Avda. 
Reyes Católicos N° 1.330, Oficina 8 de esta Ciudad.

5.- Que se ha establecido plazo hasta el día 3 de 
Agosto del año en curso o el siguiente día hábil si este 
fuere feriado, como fecha tope para que los acreedores 
verifiquen sus créditos por ante el Sr. Síndico, acom
pañando los títulos justicativos de sus créditos los 
que deberán ser presentados en el domicilio constituido 
los días Lunes, Martes y M iércoles de 17:00 hs. a 
20:30 hs.

6.- Que se ha fijado el día 20 de Setiembre del año en 
curso o el siguiente día hábil si este fuere feriado para la 
presentación del Informe Individual y el día 1 de No
viembre de 2010 o el siguiente día hábil si este fuere 
feriado para la presentación del Informe General.

Publíquese por Cinco Días en el Boletín Oficial y 
en un diario de amplia circulación. Salta, 15 de Junio de
2.010. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 28/06 al 02/07/2010

EDICTOS JUDICIALES

O .P.N 0 100016129 F.N° 0001-25139

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecu
tivos 1° N om inación, Secretaría de la Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray, ha ordenado en los autos: “Ban
co Macro S.A. c/Buteler, Rebeca s/Ejecutivo” Expte. 
N° 259.162/09, la citación de la Sra. Rebeca Buteler, 
DNI N° 18.016.188, a comparecer ajuicio, por edictos



BOLETIN OFICIAL N° 18.378 SALTA, 29 D E JUNIO D E 2010 PAG. N° 4231

que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, para que en el término de Cinco 
días, que se computarán a partir de la última publica
ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3o 
CPCC). Salta, 31 de Marzo de 2010. Dra. Alicia Povoli, 
Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2010

O .P.N 0 100016128 F.N° 0001-25139

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de l°Nominación a cargo de la Dra. Olga Zulema Sapag, 
Secretaría Interina de la Dra. María Beatriz Boquet, ha 
ordenado en los autos: “Banco Macro S.A. c/Femández, 
Pedro s/Ejecutivo” Expte. N° 9.706/08, la publicación 
de edictos citatorios por el término de tres días, a fin de 
que el demandado, Sr. Pedro Fernández, se presente a 
hacer valer sus derechos en este Juicio por sí, con pa
trocinio letrado, o constituyendo apoderado, dentro del 
término de cinco días, que se computarán a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de designársele

Defensor Oficial para que lo represente. San José de 
Metán (Salta), 23 de Marzo de 2010. Dra. María Bea
triz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2010

O .P.N 0 100016127 F.N° 0001-25139

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, ha ordenado en los au
tos: “Banco Macro S.A. c/Segura, Mariel Ramona 
Elizabeth s/Sumario por Cobro de Pesos” Expte. N° 
274.560/09, la citación de la Sra. Mariel Ramona 
Elizabeth Segura, a comparecer a ju icio , por edictos 
que se publicarán por 3 (tres) dias en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, para que en el término de Seis (6) 
días, que se computarán a partir de la última publica
ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designársele De
fensor Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3o 
CPCC). Salta, 26 de Abril de 2010. Dra. Claudia Pa
mela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O .P.N 0 100016166 F.N° 0001-25175

Rodados, Camiones y Buses S.A.

Constitución: Por Escritura número 175 de fecha 
14 de Mayo del año dos mil diez, autorizada por la 
Escribana Claudia Leonor Romani.

Socios: Cristian Gustavo Ehlert, argentino, Docu
mento Nacional de Identidad número 21.670.646, CUIT 
número 20-21670646-4, nacido el 26 de Abril de 1970, 
de Profesión comerciante, casado en segundas nupcias 
con Leonor Adriana Portal, el señor Osvaldo Emanuel 
Rivera Portal, argentino, Documento Nacional de Iden
tidad número 34.620.807, CUIT número 20-34620807-
4, nacido el 9 de diciembre de 1989, de Profesión co
merciante, soltero y la señora Leonor Adriana Portal, 
argentina, Documento Nacional de Identidad número 
14.670.129, CUIT número 27-14670129-4, nacida el

13 de diciembre de 1961, casada en segundas nupcias 
con Cristian Gustavo Ehlert, de profesión comerciante, 
todos con domicilio real en calle Los Gladiolos número 
141 de esta ciudad de Salta.

Denominación: Rodados Camiones y Buses Socie
dad Anónima.

Domicilio y Sede Social: Avenida Excombatientes 
de Malvinas sin número (acceso a la rotonda del Ba
rrio Santa Ana I) Catastro: 157.416, Ciudad de Salta, 
Capital de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina.

Duración: 50 años a contar desde su inscripción en 
el Registro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto, dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en 
el país o en el extranjero de las siguientes actividades: 
compra y venta de rodados de todo tipo, automóviles,
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camionetas, camiones, acoplados y maquinarias viales 
y agrícolas en general sean nuevas o usadas, por mayor 
y por menor, por lo mismo podrán realizar todo tipo de 
representaciones, mandatos, comisiones y consignacio
nes; intermediación; organización y atención, comercial 
y técnica; investigaciones e informes, estudios de mer
cado, y desarrollo de programas. A tal fin la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no 
se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes.

Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos 
Doscientos Cincuenta Mil ($ 250.000,00), representa
dos por Veinticinco Mil acciones ordinarias nominati
vas no endosables. Cada acción tiene un valor de Diez 
Pesos de clase “A” y da derecho a un voto por acción. 
El capital social queda suscripto de la siguiente manera: 
El señor Cristian Gustavo Ehlert trece mil setecientos 
cincuenta (13750) acciones, la señora Leonor Adriana 
Portal ocho mil setecientos cincuenta (8750) acciones y 
el señor Rivera Portal Dos Mil Quinientas (2500) ac
ciones todas ordinarias nominativas de cinco votos por 
acción. Los accionistas integran en la proporción de un 
veinticinco por ciento de lo suscripto en dinero efectivo 
de acuerdo a las disposiciones legales. El saldo de seten
ta y cinco por ciento del capital social que resta integrar 
se hará efectivo en el plazo de dos años desde la inscrip
ción de la sociedad en el Registro Público de Comercio.

Administración: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo del directorio integrado por un 
director titular y un director suplente. El término de su 
elección es de tres ejercicios. La asamblea fijará su re
muneración. La representación legal de la sociedad co
rresponde al Presidente del Directorio, y al Director 
Suplente en caso de ausencia o impedimento de aquel.

Ejercicio Económico: Cierra el 31 de Diciembre de 
cada año.

Sindicatura: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
En caso de quedar comprendida dentro de lo dispuesto 
por el artículo 299 de la Ley de 19.550, anualmente 
deberá designar síndico titular y síndico suplente.

Directores: Director Titular Presidente: Cristian 
Gustavo Ehlert y Director suplente: Leonor Adriana 
Portal quienes aceptan los cargos precedentemente asig
nados.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/06/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 29/06/2010

O.P.N° 100016153 F.N° 0001-25164

C uenta M as S.R.L.

1. Títulos: Cuenta Mas S.R.L.

2. Datos Personales de los Socios: Nombres y Ape
llidos: M yrtha G ladys Mera, Argentina, DNI. N°
11.869.814, de 54 años de edad, Contador P. Nacional, 
casada, con Dante I. Andriano, domiciliado en calle Av. 
Reyes Católicos 1.676 P.A. de la ciudad de Salta, Pro
vincia de Salta, C.U.I.T. 27-11869814-8; Andriano 
Dante Italo, Argentino, DNI N° 10.787.019, de 56 años 
de edad, de profesión Contador P. Nacional, casado con 
Myrtha G  Mera, domiciliado en calle Av. Reyes Cató
licos 1.676 P.A. de la ciudad de Salta, Provincia de Sal
ta, C.U.I.T. 23-10787019-9;

3. Fecha de Constitución del Contrato: 18 de di
ciembre de 2.009.

4. Denominación: Cuenta Mas S.R.L.

5. Domicilio y Sede Social: Caseros 646, Oficina 
16, 2o Piso, Salta, Departamento Capital.

6. Objeto Social: Relevamientos del stock de merca
derías y/u otros bienes en un determinado momento y 
lugar debiendo emitir los informes correspondientes a 
la tarea realizada.

7. Duración: Se fija en 40 años a partir de la inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

8. Capital Social: Suscripción e Integración: Esta
blecer el capital social en la suma de Pesos Cien Mil ($
100.000) representado por cuatrocientas (1.000) Cuo
tas sociales a un valor nominal de $ 100,00 cada una. El 
capital social se suscribe e integra en su totalidad en la 
siguiente forma: Io) la Señora Myrtha Gladys Mera 
suscribe trescientas cuotas sociales, que representan $
30.000 (pesos treinta mil) e integra en efectivo $ 7.500 
(siete mil quinientos pesos) o sea el 25%. 2o) el señor 
Andriano Dante Italo suscribe Setecientos cuotas so
ciales, que representan $ 70.000 (pesos setenta mil) e 
integra en efectivo $ 17.500 (diecisiete mil quinientos 
pesos) o sea el 25%. Los socios integraran el 75% res
tante dentro de los dos años contados a partir de la 
fecha del presente contrato.
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9. Administración y representación: La administra
ción de la sociedad será ejercida por un socio gerente 
titular Myrtha Gladys Mera, quien revestirá el carácter 
de gerente. El gerente suplente será el Sr. Andriano Dante 
Italo.

10. Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de 
cada año.

11. Sindicatura: Se prescinde

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/06/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 86,00 e) 29/06/2010

O.P.N 0 100016150 F.N° 0001-25161

GRINZA S.R.L.

1) Socios: Gabriel Alejandro Grinblat, argentino, 
soltero, nacido con fecha 21 de Septiembre de 1.982, 
con D.N.I.: 29.337.490 (CUIL 20-29337490-3), de pro
fesión Licenciado en Administración de Empresas, do
miciliado en calle Las Palmeras Nro. 125, Barrio Tres 
Cerritos, de esta ciudad de Salta, Provincia de Salta, 
República Argentina y el Señor Lucas María Zavaleta, 
argentino, soltero, nacido con fecha 1 de Octubre de 
1.986, con D.N.I. 32.365.326 (CUIT 20-32365326-8), 
de profesión comerciante, domiciliado en calle Tucumán 
Nro. 291, de esta ciudad de Salta, Provincia de Salta, 
República Argentina.

2) Fecha del Instrumento: 10 de Mayo de 2.010.

3) Denominación Social: “GRINZA S.R.L.” .

4) Domicilio: Tucumán Nro. 291 de la ciudad de 
Salta, Provincia de Salta, República Argentina.

5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar 
por cuenta propia, o de terceros y/o asociada a terceros 
las siguientes operaciones: Comerciales: explotación de 
confitería, café, bar y/o actividad gastronómica en gene
ral, incluyendo el suministro de comidas y bebidas en 
general; la compraventa, importación, exportación, y 
producción de todo tipo de bebidas y productos ali
menticios destinados al consumo humano. Para el cum
plimiento de su objeto social en general, la sociedad 
podrá celebrar toda clase de contratos, por cuenta pro
pia o de terceros. Dar o recibir préstamos con garantías

o sin ellas tales como hipotecas, prendas o fianzas; 
Comprar o vender propiedades personales o bienes 
muebles, como cualquier clase de mercancía en su pro
pia cuenta o de terceras personas; Abrir y opera* cuen
tas bancadas; realizar y llevar a cabo todo y cuanto sea 
necesario para lograr cualquiera de los objeto sefalados 
en este Estatuto Social o cualquier enmienda de los mis
mos o cuanto sea necesario o conveniente para proteger 
y beneficiar a la Sociedad; Hacer cualquier negoci > lícito 
aunque no sea semejante a ninguno de los objeto; espe
cificados en el Estatuto Social o sus reformas. A tales 
fines podrá contratar y/o asociarse con personas físicas 
y/ojurídicas, organizaciones, asociaciones, etc.

6) Plazo de Duración: Cincuenta (50) años conta
dos a partir de su inscripción en el Registro Púb ico de 
Comercio.

7) Capital Social: (4.1) Monto: El capital social se 
fija en al suma de pesos ciento veinte mil ($ 12D.000) 
dividido en un mil doscientas (1.200) cuotas de pesos 
cien ($ 100) valor nominal cada una correspondiendo 
inicialmente el 50% a cada uno de los socios indistinta
mente. (4.2) Suscripción: El capital se suscribe en su 
totalidad en este acto de acuerdo a la siguiente propor
ción: El Sr. Gabriel Alejandro Grinblat seiscientas (600) 
cuotas de pesos cien ($ 100) valor nominal cada una, o 
sea pesos sesenta mil ($ 60.000); y el Sr. Lucas María 
Zavaleta seiscientas (600) cuotas de pesos un cien ($ 
100) valor nominal cada una o sea pesos sesenta mil ($
60.000); (4.3) Integración: Integran en bienes; pesos 
ochenta mil ($ 80.000) según: a) Informe sobre Aportes 
en Especie a Sociedades de Gabriel Alejandro Grinblat, 
CUIT 20-29337490-3 por un valor de pesos cuarenta 
mil ($ 40.000) correspondiente a cuatrocientas (400) 
cuotas certificado por C.P.N. José Ramón Ferlatti. CUIT 
20-27681611 -0 de fecha 30 de Abril de 2.010; b) Infor
me sobre Aportes en Especie a Sociedades de Lucas 
María Zavaleta, CUIT 20-32365326-8 por un valor de 
cuarenta mil ($ 40.000) correspondiente a cuatrocien
tas (400) cuotas certificado por C.P.N. José Ramón 
Ferlatti, CUIT 20-27681611-0 de fecha 30 de Aoril de 
2.010; y el saldo del capital suscripto se integrará en 
efectivo de la siguiente forma: 25% en este acto, es 
decir, pesos diez mil ($ 10.000) correspondiendc pesos 
cinco mil ($ 5.000) a Gabriel Alejandro Grinblat, CUIT 
20-29337490-3 y pesos cinco mil ($ 5.000) a Lucas 
María Zavaleta CUIT 20-32365326-8 cumpliendo con 
el art. 149 de la ley de Sociedades Comerciales N° 15.550, 
obligándose a integrar el saldo en dos años.
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8) Organo Gerencial: La administración de la so
ciedad, estará a cargo de un órgano gerencial compues
to por un socio gerente titular y un socio gerente su
plente. Se designa Gerente Titular al Sr. Lucas María 
Zavaleta quien actuará por el período inicial de dos 
años, y Gerente Suplente al Sr. Gabriel Alejandro 
Grinblat.

9) Representación: La representación legal de la fir
ma social, estará a cargo del Gerente Titular, quien ac
tuará en forma individual, conjunta y/o indistinta, re
presentando a la sociedad en todas las actividades y 
negocios que correspondan al objeto social. Ante la au
sencia de los Gerentes Titulares, representarán a la so
ciedad cualquiera de los gerentes suplentes.

10) Fecha de Cierre del Ejercicio: 30 de Setiembre 
de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 25/06/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 29/06/2010

O .P.N 0 100016148 F.N° 0001-25158

Tecnoagro A rgentina S.R.L.

Integrantes: Juan Carlos Gómez Martínez, Argen
tino, 25 años de edad, DNI 31.093.274, de profesión 
Comerciante, soltero, con domicilio en calle Hipólito 
Yrigoyen S/N B° el Tránsito de Rosario de Lerma, Salta 
y Rodrigo Antonio Gómez Martínez, Argentino, 30 
años de edad, DNI 27.972.978, de profesión Comer
ciante, soltero, con domicilio en Finca Sumalao S/N, 
Cerrillos Salta.

Fecha de Constitución: Instrumento Privado de fe
cha 28 de mayo de 2.010.

Denominación: La Sociedad se denomina “Tecnoagro 
Argentina SRL”

Domicilio Legal: Ciudad de Salta

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas en el 
país o eri el extranjero a las siguientes actividades: a) 
Cultivo de: cereales, oleaginosas, legumbres, frutales, 
hortalizas y cultivos industriales, almacenamiento y /

o acondicionamiento en silo. Explotación forestal, b) 
Servicios: Agropecuarios e industriales, de transporte 
y asesoramiento técnico, y c) Comercialización de pro
ductos o subproductos de madera en su estado natural 
o modificado, como también la compra venta y acopio 
de productos primarios como los mencionados en el 
inciso a), con plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos aque
llos actos no prohibidos por la ley o por este contrato 
de constitución relacionados con la naturaleza de su 
objeto.

Capital: El capital social se fija en la suma de 
$ 150.000 (pesos ciento cincuenta mil) dividido en 150 
(ciento cincuenta) cuotas de $1.000 (pesos un mil) 
cada una, las cuales son suscriptas totalmente de la 
siguiente forma: el señor Rodrigo Antonio Gómez 
M artínez 105 (ciento cinco) cuotas, por la suma de $
105.000 (pesos ciento cinco mil); representando el 
70% (Setenta por ciento) del capital social; el señor 
Juan Carlos Gómez M artínez 45 (cuarenta y cinco) 
cuotas, que importan la suma de $ 45.000 (pesos cua
renta y cinco mil), representando el 30% (treinta por 
ciento) del capital social. El capital será integrado en 
efectivo por los socios de la siguiente manera: el vein
ticinco por ciento (25%) al momento de la inscripción 
del presente contrato y el saldo, en un plazo no mayor 
a dos (2) años a partir de la suscripción del mismo. El 
monto total integrado es de pesos treinta y siete mil 
quinientos ($ 37.500).

Duración: Su duración es de 25 años, contados a 
partir de su inscripción en el Juzgado de Ira. Instancia 
en lo Comercial de Registro, este plazo podrá prorrogarse 
por diez (10) años más, previo acuerdo absoluto de la 
totalidad de los socios.

Administración: La dirección y administración 
de la sociedad y el uso de la firma estará a cargo de un 
gerente y por tiempo indeterm inado, designándose 
en este acto como Socio Gerente al Sr. Rodrigo Anto
nio Gómez Martínez, fijando domicilio especial en
12 de Octubre N° 731, Torre, 2, Piso 12, Dpto. E, de 
esta ciudad de Salta, quién tendrá a cargo el uso de la 
firma social y obligándolo a la misma con su sola 
firma.

Ejercicio: El ejercicio social cierra el día 31 de Di
ciembre de cada año. En este acto los socios acuerdan:

a) Establecer la sede social en 12 de Octubre N° 731, 
Torre 2, Piso 12, Dpto. E de la Ciudad de Salta.
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CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de 
M inas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 
28/06/2010. Dra. M artha G onzález Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $126 ,00  e) 29/06/2010

O.P.N0 100016139 F.N° 0001-25147

Boutique del Blanco S.R.L.

Entre: la Señora: Stella M aris Nasif, DNI. Nro. 
06.549.050 de nacionalidad Argentina, casada en pri
meras nupcias, con Jorge Edgar Vidal Casas, con DNI 
6.811.557; de profesión comerciante, con fecha de 
nacim iento 25 de Febrero de 1951, con número de 
CUIT 27-06549050-7, con domicilio en Santiago del 
Estero 848, 3° piso, Dpto A de la ciudad de Salta, la 
Señorita: Fernanda G abriela N allim , D .N.I. Nro. 
30.636.010 de N acionalidad: Argentina, soltera, con 
Fecha de nacimiento: 03 de enero de 1984 con Núm e
ro de CUIT 27-30636010-3, de profesión comercian
te, con domicilio particular en Juramento 420, piso 
4o, dpto. C, de la ciudad de Salta y la Señorita: Lorena 
Zaida Cantero, D.N.I. Nro. 28.745.016 de N aciona
lidad: Argentina, soltera, con Fecha de nacimiento:
24 de Junio de 1981 con N úm ero de CU IT 27- 
28745016-3, de profesión comerciante, con dom ici
lio particular en Ameghino 550, piso 5°, dpto. A, de 
la ciudad de Salta, convienen de común acuerdo cons
tituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, que 
se regirá por la Ley de Sociedades Comerciales y por 
las siguientes cláusulas:

Fecha de contrato: 03 de Mayo de 2010.

Denominación de la Sociedad: Boutique del Blanco
S.R.L.

Sede Social: Su domicilio será en la ciudad de Salta, 
en calle Ameghino 550 PB Local 2.

Duración: 25 años a partir de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociados a terce
ros, a la comercialización por mayor y menor de con
fecciones para el hogar (sabanas, toallas, mantelería, 
cortinas, colchas, cubrecamas, tapices, alfombras, col
chones, somieres, indumentaria, accesorios, y bienes

del hogar y personales, pudiendo aceptar representa
ciones comerciales, y  consignaciones; y todos los servi
cios anexos y conexos a los mismos.

Capital: Capital Social, Suscripción e Integración. 
El Capital se fija en la suma de Pesos Ciento Veinte Mil 
($ 120.000,00.-) divididos en ciento veinte cuotas de 
Pesos mil cada una, que los Socios suscriben e integran 
totalmente en bienes en este acto, de conformidad al 
Inventario practicado el día treinta de abril del año dos 
mil diez, debidamente Certificado por Contador Públi
co y que forma parte del presente Contrato atribuyén
dose cada uno de los socios la parte proporcional al 
aporte realizado por ellos, que a continuación se deta
lla: Stella Maris Nasif, la suma de pesos cuarenta mil, 
equivalentes a cuarenta cuotas de valor Pesos mil cada 
una; Fernanda Gabriela Nallim, la suma de pesos cua
renta mil, equivalentes a cuarenta cuotas de valor Pesos 
mil cada una; Lorena Zaida Cantero, la suma de pesos 
cuarenta mil, equivalentes a cuarenta cuotas de valor 
Pesos mil cada una.

Administración y representación legal: La Direc
ción y Administración de la Sociedad estará a cargo de 
uno o dos Gerentes quienes en este último caso actua
rán en forma conjunta o indistinta y obligarán a la Socie
dad con su sola firma precedida del sello de la denomi
nación social; en el supuesto de tratarse de dos gerentes 
deberán suscribir conjuntamente las operaciones relati
vas a la obtención de préstamos de dinero con o sin 
garantías reales; como así mismo en la cesión, dación en 
pago, permuta o compraventa de bienes inmuebles. 
Designación de Gerente: Se designa Gerente de la socie
dad al socio: Stella Maris Nasif; quien acepta y al efecto 
constituye domicilio especial en Santiago del Estero 
848 ,3o piso dpto. A de la ciudad de Salta; otorgando la 
correspondiente garantía, en un documento suscripto 
por pesos diez mil depositado en la sociedad a favor de 
esta. El término de duración en sus funciones será por
25 (veinticinco) años a contar de su Inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

Fecha de cierre de ejercicio: El 30 de Junio de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de 
M inas y en lo Com ercial de R egistro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 
28/06/2010. Dra. M artha G onzález Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 128,00 e) 29/06/2010
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TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O .P.N0 100016142 F.N° 0001-25150

LaSra. MimaLorena García, D .N.I.N0 25.410.979, 
domiciliada en Avda. BelgranoN0 1822, Block B, Depto. 
4 de Salta Capital, hace saber a la comunidad que vende 
a los Sres. Daniel Eduardo Rubinovich, D.N.l. N° 
16.083.585, y Jorge O scar Franceschini, L.E. N° 
6.557.235, la farmacia de propiedad de la primera deno
minada “FarmaciaNepal” sita en calle 20 de Febrero N° 
387de Salta Capital. Reclamos de ley en el estudio jurí
dico sito en calle Al varado N° 373 de Salta Capital (Dres. 
Héctor Armando Leccese y/o Sebastián Ipharraguerre).

Imp. $ 250,00 e) 29/06 al 05/07/2010

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P.N0 100016056 F.N° 0001-25048

H em odinam ia Salta S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los Sres. Socios de Hemodinamia Salta
S. A., a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
13 de Julio de 2010, a Hs. 12,30 en la sede de sociedad, 
sita en Avda. Belgrano N° 891, de la ciudad de Salta, a 
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Balance general, estados de resultado, memoria e 
informes del año 2.009.

2.- Elección de dos socios para suscribir el acta.

En caso de no reunirse quórum suficiente para 
sesionar, se procede en este mismo acto a Segunda 
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria a cele
brarse el mismo día 13 de Julio de 2.010, a hs. 13,30 a

efectos de tratar el mismo orden del día (Estatutos 
Societarios).

Se hace saber que la documentación a tratar se en
cuentra disposición de los socios para su estudio y 
evaluación.

Dr. M iguel N alla r 
Director 

Dr. C arlos C o rrea  Z a laza r 
Director 

Dr. R ubén M aldonado 
Director

Imp. $ 150,00 e) 24 al 30/06/2010

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 100016145 F. N° 0001-25155

SUM ED S.A.

Designación de A utoridades del D irectorio

En la ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre, 
a los veintidós días del mes de Enero de 2.010, se re
únen la totalidad de los accionistas y del Directorio de 
la Empresa SUMED S.A. en Asamblea General Ex
traordinaria Unánime n° 42, con el objeto de proceder a 
la elección de las autoridades del Directorio de la citada 
Sociedad, donde se resuelve lo siguiente: “Por cambio 
de masa societaria, el Directorio estará compuesto de la 
siguiente manera: Presidente: Dr. Víctor Horacio Mora
les, D.N.l. n° 18.470.456, Director Titular: Daniel Ale
jandro Anachuri, D.N.l. n° 22.146.450, Director Su
plente: Manuel Ricardo Eugenio Figueroa, D.N.l. n° 
14.303.169. Así mismo los nombrados aceptan los car
gos y firman el acta correspondiente.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 16/6/10. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 29/06/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O .P.N 0 100016165 F.N° 0001-25174

P ro  C u ltu ra  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria según 
lo fija su Estatuto a realizarse el día viernes 23 de julio

de 2010 a las 19:00 hs. en su sede de Mitre 331. Para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y Aprobación de Memoria, Ba
lance General e Informe del Síndico por los ejercicios 
2008 -  2009 finalizados.
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2.- Elección de un miembro del Directorio de Pro 
Cultura Salta por renuncia, según lo establece el Artícu
lo 10 del Estatuto Social.

Agustín U sand ivaras (H)
Presidente

Imp. $20 ,00  e) 29/06/2010

O.P.N0 100016151 F.N° 0001-25162

Gauchos R ugby C lub -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Gauchos Rugby Club, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a 
cabo el día 20 de Julio del 2.010 a Hs. 21,30 en calle 
Corrientes Nro 328 de Salta -  Capital, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de Situación Patrimo
nial por los períodos 2000-2006.

2.- Lectura y consideración del Balance 2007,2008 
y 2009.

3.- Lectura de Memorias 2007, 2008 y 2009 e In
formes del Organo de fiscalización, Inventario y Esta
dos Contables.

4.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Francisco  José  M artín ez  
Presidente 

F ern an d o  M onteros 
Secretario

Imp. $20 ,00  e) 29/06/2010

O .P.N0 100016144 F.N° 0001-25153

Institu to  Salteño de Intercam bio C ultural 
Argentino N orteam ericano (ISICANA)

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El Instituto Salteño de Intercam bio Cultural Ar
gentino N orteam ericano, ISICANA, convoca a sus 
asociados a la Asamblea Extraordinaria que se efec
tuará el día 20 de ju lio  de 2.010 a hs. 17.00, en la 
sede de la Institución, Santiago del Estero 865, con
forme a las disposiciones estatutarias, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para firmar el Acta 
correspondiente.

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

3.- Consideración y determinación de la propuesta 
de la Empresa “Comint S.R.L.”.

B á rb a ra  H ennessy de Salim  
Presidente 

Estela C. de V arrá
Secretaria

Imp. $20 ,00  e) 29/06/2010

O.P.N 0 100016135 F .N 0 0001-25143

Sociedad Unión Sirio L ibanesa 
de O rán -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad Unión Sirio 
Libanesa de Orán convoca a sus asociados a la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día do
mingo 25 de julio del cte año a las 14:00 horas en su sede 
social, sita Alvarado N0 341 de esta ciudad para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el acta.

2.- Lectura del acta de asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración ¿e la Memoria, Balance 
General y cuadro de resultados e Informe del Organo de 
Fiscalización ejercicio 2.008-2.009.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva.

Nota: pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

José  E rn esto  Yazlle
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 29 y 30/06/2010

RECAUDACION

O.P.N0 100016170

Saldo anterior Boletín $ 317.403,78

Recaudación
Boletín del día 28/06/10 $ 2.253,60

TOTAL $ 319.657,38
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DECRETON° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las 
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el 
primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adminis
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los 
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en 
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.
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